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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Adm inistración.— Negociado 67 

Excmo. Sr. : De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, y de conformidad 
con lo resuelto por S. M. en 4 0  de Junio último, ten 
go la honra de pasar á manos de V. E ., para los efec
tos correspondientes, un estado comprensivo de las 
autorizaciones para procesar á funcionarios depen
dientes de la Administración que, habiendo sido ne
gadas por los respectivos Gobernadores de provincia, 
se han concedido por este Ministerio, de acuerdo con 
lo consultado por las Secciones reunidas de Gracia y 
Justicia y Gobernación de ese Consejo. En dicho esta
do no se incluyen las autorizaciones concedidas d i
rectam ente por los Gobernadores, cuyo número es 
considerable, como consta á V. E ., porque los an te
cedentes obran en la Secretaría de ese alto Cuerpo, 
remitidos directam ente por las Autoridades superio
res de las provincias, conforme con lo prescrito por 
la regla 4.a del Real decreto de 29 de Abril de 4 857; 
pero se ha ampliado el referido estado, incluyendo al 
propio tiempo el número de autorizaciones en que 
ha sido confirmado el fallo negativo de las Autori
dades provinciales,

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 0  de 
Marzo de 48o9.==El Subsecretario, Juan  de Lorenza- 
n a .= S r .  Presidente del Consejo de Estado.

E stado  de las autorizaciones q u e, para procesar á funcio
narios dependientes de la A dm inistración, han sido des- 
puchadas por este M inisterio, de (uniformidad qqii lo con
sultado por las Secciones de Gracia y Justicia y Gober
nación del Consejo de Estado.

AUTORIZACIONES.

Q)n_ Declara- Idem
Negadas, das nece- innecesa- 

cedidas. sarias. rias.

Alicante................  \ % » »
Almería................  2  » 4 »
Avila....................  » 1 » »
Badajoz.................  i » » »
Cáceres................  » 4 » 2
Ciudad Real  » » 4 »
Coruña.................  » \ » »
Cuenca.................  3 » » 4
Granada...............  4 » » »
Guadalajara  » 4 » »
Huesca.................  » » » 4
Jaén...................... 4 » »
Lérida.  ........... ' % » » »
Logroño...............  >) » » 4
Madrid.................  % 4 » »
M álaga................ » 4 » »
Navarra...............  » » 4 »
Orense..................  » i » »
Pontevedra  » 4 ;> »
Salamanca  » 4 » »
Santander  » i » »
Sevilla   4 » » »
Toledo.................. % » » 4
Valencia..............  1 2 » »

T o t a l .  . . .  47 4 4 3 6

Madrid 4.° de Marzo de 1859.=*=E1 Subsecretario, Juan 
de Lorenzana,

Excmo. S r . : Remitido á informe del Consejo de 
Estado en pleno el expediente sobre autorización so
licitada del Gobierno de S. M. (Q. D. G.) por el T ri
bunal Supremo de Justicia para procesar á D. Juan 
Jiménez Cuenca, Gobernador de la provincia de Se - 
villa, por haber dejado sin efecto é impedido con 
fuerza arm ada la ejecución de una providencia ju d i
cial , dictada en un interdicto de despojo entablado 
por el Administrador del Duque de Berwik y Alba, 
han consultado lo siguiente :

«Este Consejo ha examinado el expediente en que 
el Tribunal Supremo de Justicia pide autorización 
para procesar á D. Juan Jiménez Cuenca , Goberna
dor (Je la provincia de Sevilla ; de cuyo expediente 
resu lta ;

Que según certificado que obra por cabeza de los 
autos seguidos sobre el hecho que motiva este nego
cio , en la Sección segunda de la Sala extraordinaria 
en vacaciones de la Audiencia de Sevilla, el A yunta
miento de Gelves dió un acuerdo en 24 de Diciem
bre de 4856, por el cual se hizo constar que en tera
da la Corporación municipal del expediente instruido 
para conservar á los vecinos el disfrute de los te rre 
nos denominados Prado del Rio y Prado del Cañuelo, 
donde se formaban las e ras, sirviendo ademas de 
descansadero del ganado, y con conocimiento de que 
algunos vecinos se habían dirigido al Duque de 
Berwik y Alba , dueño de aquellos terrenos , solici
tando que se les diera en arrendam iento , se apre
suró el Municipio á anticiparse, con el fin de que no 
se privara ai común de vecinos del disfrute que les 
era absolutamente necesario; y convino el Duque en 
que el arrendam iento se hiciera á la Corporación con 
el mismo objeto por tiempo de seis años, por la renta 
de 4.500 rs. anuales, y habiéndose de otorgar la es
critura pública en la que sé obligasen las partes in
teresadas;

Que tam bién aparece en los a u to s , que por el 
Gobernador de la provincia de Sevilla se remitió en 
4 5 dc”Julio de 4 858 al Alcalde de Gelves una soli
citud de D. Antonio María de la Calle, á fin de que 
informase con devolución sobre los extrem os que 
com prende. y que, sin perjuicio de lo que resolviera 
el Gobierno de provincia, perm itiera al interesado 
trillarisus mieses y no impidiera que su ganado pas
tase en los terrenos de que h a b la ; y el Gobernador, 
en vista de lo informado por el Alcalde y de lo m a
nifestado por el Administrador del Duque de Berwik 
y Alba , dispuso en 22 del expresado Julio que que
dase sin efecto la orden del 4 5 sobre que perm itiera 
trillar en las mencionadas tierras á D, Antonio de la 
Calle, advirtiendo ademas al Alcalde que en lo suce
sivo no se mezclase ni interviniera en el aprovecha
miento de los referidos te rrenos , que consideraba 
fuera de la competencia de la A dm inistración, como 
pertenecientes á propiedad particular:

Que asimismo consta que en 29 del propio Julio 
acudió el representante del Duque de Berw ik y Al
ba al Juez segundo de prim era instancia de Sevilla 
con un interdicto ccfiitra D. Antonio María de la Ca
lle , vecino de San Juan de Aznalfarache , porque se 

.había introducido en los prados de que se ha hecho 
mérito con carretas cargadas de gavillas y prepara
tivos para formar una era, con la intención de trillar 
allí sus mieses, como lo estaba ejecu tando; y pidien
do q u e , previa la fianza necesaria, se sustanciara el 
interdicto sin audiencia del despojan te, porque de 
dársela resultaría q u e , por poco que retrasase el ne
gocio , conseguiría aquel su temerario objeto de t r i
llar en los terrenos del Duque contra la voluntad de 
e s te :

Que adm itida la justificación presentada en el in 
terdicto , y habiéndose verificado, se recibió en el 
Juzgado de prim era instancia una comunicación del 
Gobernador de la provincia, del expresado dia 2 9 de 
Ju lio , manifestando que con motivo de haber hecho 
presente D. Antonio María de la Calle que el Admi
nistrador del Duque de Berwik y Alba había inter
puesto en el mismo Juzgado un interdicto de despojo 
por estar trillando sus mieses en terreno de la pro
piedad del mencionado Duque, sito en la villa de Gel
ves ; y considerando que el conocimiento del asunto 
correspondía al Gobierno de provincia , porque los 
te rren o s , si bien de la pertenencia del Duque , están 
en el dia arrendados por este al Ayuntamiento para el 
disfrute del común de vecinos, y en tal concepto el 
propio Gobierno de provincia había dado á Calle la 
autorización en cuya v irtud  practicaba las operaciones 
de que se tra ta , sin que tenga esto que ver nada con 
los derechos del p rop ie tario , que no pueden alcan
zar hasta disponer por quiénes y en qué forma se 
han de utilizar los terrenos, toda vez que, constitu
yendo hoy un disfrute del común, es facultad privati
va de los Ayuntam ientos con aprobación de los Go
bernadores de provincia : se dirigía al Juez á fin de 
que se sirviera inhibirse del conocimiento del nego
c io , conforme al art. 6.° del Real decreto de 4 de 
Junio de 4 847 , con tanto más m otivo, cuanto que 
no proceden los interdictos contra las providencias 
adm inistrativas, según la Real órden de 9 de Mayo 
de 4 839:

Que el Juez, con suspensión del procedimiento, 
pasó los autos con traslado al Promotor fiscal, quien 
los devolvió solicitando que el Juzgado se declarase 
competente, oficiando al Gobernador para que dejase 
expedita la jurisdicción; y corrido el traslado á la 
parte actora, le evacuó esta, solicitando que se m an
dase alzar la suspensión: se fallase sobre el despojo, 
y se dijese al Gobernador que cuando propusiese la 
competencia en los términos legales, se proveería á 
ella conforme á derecho : en el concepto de que in
terpondría apelación si no se atendía ó se denegaba 
esta solicitud :

Que en vista de todo, el Juez dió auto en 2 de 
Agosto , por el c u a l, considerando que por más que 
esté prevenido á los Gobernadores de provincia que 
oigan previam ente al Consejo provincial al en tab lar 
la competencia, la omisión de este requisito , si bien 
habrá acaso de ser motivo de responsabilidad , n u n 
ca puede servir de razón legal á la Autoridad reque
rida para no cumplir por su parte  con las prescrip
ciones del Real decreto de 4 de Junio de 4847, de
claró no haber lugar á lo solicitado por la parle  ac
tora, y que si insistiese en su apelación se proveería, 
y citó á la misma parte y al Promotor fiscal á la vista 
del artículo de competencia :

Que interpuesta, en efecto, la apelación y adm itida 
en ámbos efectos, subidos los autos á la Audiencia y 
pasados por la Sala extraordinaria en vacaciones al 
Fiscal de S. M., fué este de dictamen que se confir
mase el auto apelado en cuanto tendía á suspender el 
procedimiento; pero habiendo de ser la suspensión 
por el tiempo puram ente indispensable para saber 
del Gobernador si había ó no oido al Consejo provin
cial, trascurrido el cual sin contestación, ó siendo esta 
negativa, deberían continuar las actuaciones, ponién
dolo en conocimiento de la Autoridad adm inistrativa:

Que la Sala dictó sentencia en 9 de Agosto, por la 
cual, considerando:

4.° Que por Real órden de 23 de Marzo de 4850 
está prevenido que los Gobernadores de provincia, 
para proponer las inhibiciones en favor dé la Admi
nistración, oigan préviam ente á los Consejos provin
ciales:

2.° Que en el negocio presente no aparecía cum
plido tal requisito por el Gobernador de la provincia.

Y 3.° Que esta omisión constituye un vicio sus
tancial bastante para tener por mal formada la com - 
petenciaj se revocó el auto apelado, alzando la sus

pensión decretada, volviendo los autos al Juez, á fin 
de que sobre el despojo procediera según su estado, 
sin perjuicio de que en el caso de proponerse la com
petencia por el Gobernador en los términos legales, 
obrara con arreglo á derecho, y prev iniendo que pu 
siese en conocimiento de la misma A utoridad adm i
nistrativa esta resolución, por via de contestación á 
su inhibitoria:

Que habiendo sido devueltas, en su consecuencia, 
las actuaciones al Juez de prim era instancia, se dió 
por el mismo auto restitutorio, librándose órden al 
Juez de paz de Gelves para su ejecución-, y contes
tando á la inhibitoria del G obernador

Que en 16 ele Agosto el propio Juez se dirigió á 
la Sala, diciendo que la restitución se llevó á efecto, 
mas habia quedado ineficaz por disposición del Gober
nador, siendo repuesto Calle en el disfrute de la era 
que tenia establecida en el prado de Gelves por un 
delegado de la expresada Autoridad, acompañado de 
fuerza arm ada, según aparecía de las actuaciones que 
de acuerdo con el Promotor fiscal remitía originales, 
para la resolución que estimara procedente

Que en estas actuaciones se encuentra un d ic tá -  
men del Consejo provincial de Sevilla de 12 de Agos
to, en que, con presencia del [expediente instruido á 
instancia de D. Antonio de la Calle , solicitando que 
yl Alcalde de Gelves le perm itiera hacer la trilla de 
sus mieses y demas operaciones de la recolección en 
el prado que para estos objetos disfrutan los vecinos 
de aquella v illa ; del informe evacuado por el Alcal
de ; de varias diligencias p rac ticad as; de las exposi
ciones asi de Calle como del Administrador del Duque 
de Berwik y A lba, y de que el Gobernador decretó 
que se permitiese á Calle la trilla de sus mieses, fun
dándose en que la cuestión del dia no afectaba á los 
intereses de la propiedad , por cuanto mediaba entre 
el Ayuntamiento arrendatario  del terreno y los veci
nos ó contribuyentes sobre su disfrute , en que estaba 
llamada la Corporación municipal á establecer el modo 
y forma de aprobarlo, y en que la Calle es hacendado 
en Gelves y contribuyente por tal concepto á los fon
dos m unicipales: y haciéndose cargo ademas el Conse
jo del interdicto propuesto y accidentes sucesivos del 
a su n to , manifiesta que los considerandos de la sen
tencia de la Sala presentan dos cuestiones : prim era, 
si el Gobernador no habia debido dirigir el oficio de 
inhibición al Juez de primera instancia sin oir ántes 
al Consejo p rov incia l; segunda , si áun en el caso de 
que fuese requisito indispensable esta prévia audien
cia del Consejo, la Autoridad judicial ha podido cali
ficar de mal formada la competencia y continuar la 
sustanciacion, sin esperar la decisión de la contienda: 

Que desde este punto de vista el Consejo provin
cial sostiene, respecto á la prim era cuestión/ que la 
Real órden de 23 de Marzo de 1850 en nada varía 
las disposiciones del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, en el cual no se establece ese principio de pré- 
sia audiencia del Consejo al requerir de inhibición, y 
que expedida como fué por el Ministerio de Hacien
da, no hace más que aplicar á los negocios adm inis
trativos de este ramo las reglas establecidas para la 
sustanciacion de las competencias en el citado Real 
decreto; añadiendo que, después que los Tribunales 
ordinarios ó especiales se declaren competentes, es 
cuando debe oirse al Consejo provincial, y que esto 
aparece con más evidencia consultando los princi
pios de adm inistración. porque (; qué sucedería si en 
casos de gravísima urgencia, de aquellos que no ad
m iten espera de ninguna clase sin un riesgo inmi
nente de los grandes é importantísimos intereses que 
representan los agentes del Gobierno de S. M. en una 
provincia, no se pudieran im pedir los obstáculos que 
presentase la Autoridad judicial, sin pasar ántes por 
la reu n ió n , acuerdo y dictám en del Consejo? De to 
do lo cual deduce el Consejo de Sevilla que se ha 
prescindido de estos principios, dando motivo á que 
un Juez de prim era instancia haya pisado las órdenes 
de la Autoridad superior adm inistrativa de la pro
vincia, desprestigiándola hasta el extremo , y provo
cando al fritísimo conflicto de que el Gobernador se 
viese en la dura necesidad de hacer cumplir sus de
cretos por medio de la fuerza:

Que respecto á la segunda cuestión, opina el Con
sejo de Sevilla; que áun cuando la Real órden de 23 
de Marzo de 4850 estableciese el principio que en la 
misma ha creído ver la Audiencia ; aunque no p u 
diera haberse requerido de inhibición sin prévia 
consulta del mismo Consejo, y fuese indudable que 
se habia cometido esto vicio en la tram itación, no 
habían tenido los Tribunales de justicia potestad p a
ra calificarle t a l ; para declarar que la competencia 
está bien ó mal formada; para desentenderse del re 
querimiento y no suspender los procedimientos del 
interdicto contra lo que previene el art. 7.° del Real 
decreto de 4 de Junio de 4847; y apoyado en las 
consideraciones expuestas, concluye diciendo que no 
ha debido decretarse el alzamiento de la suspensión 
de los procedimientos, y que el Gobernador estaba 
en el caso de dar las órdenes oportunas, haciendo 
uso, si es necesario, de la fuerza pública, con el ob
jeto de que no se alterase el estado en que queda
ron las cosas en v irtud  de sus órdenes anteriores, ó 
si hubiese habido alteración, para que todo se repon
ga al ser y estado en que se hallaba al tiempo del 
requerim iento de inhibición, dirigiendo la comunica
ción conducente al referido Ju e z , á fin de que le 
conste, y con suspensión de ulterior procedimiento y 
cumpliendo lo prevenido en el Real decreto de 4 de 
Junio de 4847, rem ita los autos, conforme al artícu
lo 44, si se estima competente, ó el exhorto que 
previene el art. 42, llevando la competencia adelan
te por sus trámites;

Que en las actuaciones rem itidas por el Juez cons
ta ademas que el Gobernador, sosteniendo, con arreglo 
al dictám en precedente, que no son los Tribunales 
sino S. M., como regulador de todas las jurisdiccio
nes , q u ie n , oido el Consejo de Estado , viene decla
rando bien ó mal formadas las competencias en tre  el 
órden judicial y adm in istra tivo , pues que de seguir 
otro camino en tre  poderes independientes no hay más 
que conflictos de fuerza , como por desgracia sucedía 
en el caso en cuestión : resolvió el propio dia 42 de 
Agosto m antener sus providencias de 28 de Julio, y 
que un Oficial del Gobierno de provincia, que ya otras 
veces habia comisionado á G elves, se trasladase in 
m ediatam ente á aquella villa á sostenerlas contra 
cualquiera acto del poder jud ic ia l, y á reponer las 
cosas en el ser y estado que quedaron por su acuer
do , si se hubiese llevado á efecto el auto de restitu
ción ; comunicándolo todo al Juez de prim era instan
cia con copia del dictám en del Consejo :

Que asimismo consta en las indicadas actuaciones 
que el Juez de paz de Gelves, al devolver en 43 de 
Agosto diligenciada la órden del Juez de prim era 
in stanc ia , puso en su conocimiento que, concluida la 
diligencia de restitución , se habia presentado un d e
legado del Gobernador de la provincia con seis guar
dias civiles, volviendo á colocar á Calle en posesión 
Je  1 referido terreno , y que para  no provocar un 
lance desagradable creía conveniente limitarse á dar 
cuenta de lo ocurrido :

Que el representante del Duque de Berw ik y Al 
ba acudió en tal estado á la Sala en queja de que la 
Autoridad superior adm inistrativa de la provincia de 
Sevilla , perm itiendo primero trillar á la Calle, ne
gándoselo luego y volviendo después á concedérselo, 
y sin cum plim entar lo que está prevenido respecto á 
la prévia consulta del Consejo provincial al requerir 
de inhibición al Juez de prim era instanc ia , habia co
ronado su obra haciendo uso de la fuerza pública en 
el negocio de que se t r a t a ; de cuyo hecho considera
ba cómplice del Gobernador al Consejo provincial y 
responsable tam bién por el dictám en que se ha re la 
cionado , suplicando á la Sala que lo comunicase al 
Gobierno de S. M. y al Tribunal Supremo de Justi- 
ticia en la forma acostum brada

Que pasado todo al Fiscal de S. M. en la Audien
cia de Sevilla, lo devolvió recordando su prim er dic
tám en en el asunto, si bien haciéndose cargo de que 
era ya inútil volver la vista atras, y deduciendo por 
último de los hechos, ligereza en la A utoridad adm i
nistrativa, porque á juicio del Fiscal, áun cuando el 
Tribunal hubiera cometido los errores que el Gober
nador le im puta, no por eso quedaría justificada su 
conducta; y después de refutar desde este punto de 
vista los fundamentos del dictám en del Consejo pro
vincial y la resolución tomada por el Gobernador con
tra los fallos judiciales, concluye proponiendo que la 
Sala se limite á dirigirse atentam ente á S. M. por 
conducto del Ministerio de Gracia y Justicia , expo^ 
niendo cuanto ha ocurrido, á fin de que se sirva d ic
ta r las disposiciones que estime convenientes:

Que la Sala lo acordó así, y que se dirigiese ade
mas otra exposición al Tribunal Supremo de Justicia, 
con certificación de todos los antecedentes que van 
relacionados; lo cual se verificó pasando, por acuerdo 
del Tribunal pleno, al Fiscal de S. M. en el mismo: 

Que el Fiscal de S. M. en el Tribunal Supremo se 
hace cargo de las prim eras providencias de la A uto
ridad adm in istra tiva , aunque echa de ver que una 
de ellas, la de 28 de Julio, no obra en autos para 
lam entar, en el estado de duda que ofrecía la cuestión, 
no se haya oido al entablar la competencia al Con
sejo provincial según está prevenido en la Real ó r
den de 23 de Marzo de 4850, suponiéndola insu
ficiente para  modificar el Real decreto de 4 de 
Junio de 4847, que no exige este requisito; siendo 
así que por falta del mismo requisito se han decla
rado mal formadas competencias en algunas decisio
nes de que habla, dadas á consulta del Consejo Real; 
y á la vez lam enta que la Sala extraordinaria de la 
Audiencia, separándose del término medio propuesto 
por el prudente dictám en fiscal, diese lugar al atro
pello del Gobernador; si bien califica este severam en
te, lo mismo que la consulta del Consejo de provin
cia, porque si creían, dice, que el requerim iento h a 
bia sido legal, su deber era protestar y no buscar su 
pretendida defensa en la fuerza de las arm as, mucho 
más siendo el ínteres de la m ateria del interdicto su 
mamente mezquino; por lo cual, y viendo que el em 
pleado del órden adm inistrativo que impidiere la eje
cución de una providencia ó decisión dictada por el 
Juez com petente, está castigado con la pena de sus
pensión por el art. 308 del Código penal, y que por 
el 270 se castiga con la inhabilitación perpétua espe
cial al que, ó sabiendas y con manifiesta injusticia, 
dictare ó consultare providencia ó resolución en el 
negocio adm inistrativo, no puede excusarse de de
nunciar al Gobernador de la provincia de Sevilla como 
indicado de haber cometido el delito que expresa 
aquel artículo, y áun tam bién el á que se refiere el 
último, y de considerar en igual caso como cómplice, 
al ménos, si no coautores, los Consejeros provinciales, 
que con su consulta indujeron al Gobernador ó co
operaron con este al hecho de que se tra ta ; conclu
yendo el Fiscal por proponer que se p idan las au to
rizaciones que respectivam ente son necesarias á fin de 
procesarlos;

Y que pasado el negocio, en lo relativo al Gober
nador, á la Sala prim era, acordó esta pedir autoriza- 
sion para procesarle al Gobierno S. M.

También ha tenido presente el Consejo en este 
negocio el expediente gubernativo y antecedentes re

mitidos de Real órden por Y. E. relativos al conflic
to que va indicado , y de los cuales re su lta :

Que á instancia de D. Antonio de la C alle, veci
no de San Juan de A znalfarache, solicitando que el 
Alcalde de Gelves le perm itiera hacer la trilla de sus 
mieses y demas operaciones do la recolección en los 
terrenos que para este objeto disfrutan los vecinos de 
la misma v illa , se instruyó expediente en el Gobier
no de la p rov incia , en que, oido el Alcalde, p racti
cadas varias actuaciones y diligencias en vista de las 
solicitudes presentadas, así por el expresado la Calle, 
como por el Adm inistrador del Duque de Berwik y 
A lb a , propietario que aparece de los indicados te r 
renos, si bien entre los bienes por que resulta contri
buyente en el amillaramiento de 1853 no se hallan 
expresados, y de que la Calle consta como contribu
yente á los fondos municipales en 4 858, después de 
recaer p rov idencias, una favorable del antecesor del 
Gobernador ac tu a l, y otra de e s te , adversa al recla
m ante la C alle, el propio Gobernador actual accedió 
definitivam ente en 28 de Julio del referido año de 
4858 á lo que se solicitaba, confirmándolo en segun
da providencia del mismo d ia , habida consideración 
á lo que habia creído conveniente un Oficial del Go
bierno de provincia, que pasó comisionado al efecto á 
la villa de G elves, y á que resultaba que el Duque 
de Berwik y Alba tiene arrendados los terrenos al 
A yuntam iento, según acta que va relacionada en los 
autos de fecha 24 de Diciembre de 4856, para que 
los disfrute el común de vecinos en la trilla y des
cansadero de ganados, y que la Calle, aunque ha
cendado forastero, contribuye con la cuota que le 
corresponde á aquellos fondos m unicipales:

Que así las cosas, acudió de nuevo la Calle al Go
bernador , diciendo que acababa de saber que para 
dejar burlada su p rov idencia, el Administrador del 
Duque de Berwik y de Alba habia propuesto un 
interdicto ante el Juez segundo de prim era instancia 
de la ca p ita l; y el Gobernador se dirigió al Juez el 
dia 29 del propio Julio con el requerimiento de in
hibición, que tam bién consta en autos:

Que habiendo contestado el Juez al Gobernador 
conforme á lo m andado por la S a la , que en su lugar 
va referido , acudió la Calle al mismo Gobernador 
exponiendo que habia recaído auto restitutorio en el 
interdicto : y pasado el negocio á consulta del Consejo 
provincial, evacuada esta consulta , y dictada la p ro 
videncia gubernativa de 42 de Agosto, que asimismo 
consta en autos, el Gobernador, á la vez que previno 
al Alcalde de Gelves, dió una órden al mismo Ofi
cial que otras veces pasó comisionado á aquella villa, 
diciéndole que á fin de rodear la comisión que ahora 
le daba del prestigio que debe acom pañar á los delega
dos de la Autoridad, podia llevar algunas parejas de 
la Guardia c iv il, pero procurando con el mayor es
tudio no ejercer la menor violencia ni intimidación, 
sino, al contrario, que la operación se efectuase en(paz 
y con suma p ru d en c ia , dando aviso ántes de proce
der , si encontrase algún obstácu lo :

Que el Oficial manifestó ai Gobernador el dia 4 3 
siguiente que al cumplir sus instrucciones no habia 
cometido acto alguno de violencia, previniendo a l 
cabo de la Guardia civil que esperase en la población 
m iéntras presenciaba fuera de ella el cumplimiento 
de las providencias re ferid as , á lo cual no se hizo 
oposición a lg u n a , según consta en el acta que acom
pañaba , en que aparece que en el dia citado el mis
mo Oficial , constituido en Gelves , y comparecido el 
Alcalde, le preguntó si se habia llevado á efecto el 
auto de restitución, y habiendo este contestado que 
el dia 14 se dió cumplimiento al au to , pasó con el Al
calde al terreno en que se privó á Calle de la trilla 
de sus mieses, y dispuso, y así se ejecutó, que volvie
ran  las cosas al estado en que quedaron con arreglo 
á lo resuelto por el Gobernador en 28 de Julio, conmi
nando al Alcalde con m ulta de 1.000 r s . , suspensión 
de sus funciones y procedimientos, conforme al Códi
go penal, si no m antenía tal estado de cosas contra 
cualquier acto del órden judicial.

Que el Gobernador elevó el expediente en 4 4 de 
Octubre de 4 858 al Ministerio de la Gobernación p a 
ra que se remitiera á este Consejo, por tener enten
dido que la Audiencia de Sevilla habia dado cuenta 
al Ministerio de Gracia y Justicia del conflicto ocur
rido á consecuencia de haber mantenido sus resolu
ciones adm inistrativas, las cuales, á pesar de no ser 
de la atribución y jurisdicción de los Tribunales, fue
ron derogadas por estos de su propia autoridad, pres
cindiendo de la competencia prom ovida, y sin res
petar la independencia del poder ejecutivo cu la es
fera de sus funciones:

Visto el a rt. 6.° del Real decreto de 4 de Junio 
de 4847, que determ ina que el Jefe político (hoy Go
bernador) que comprendiese pertenecerle el conoci
miento de un negocio en que se halle entendiendo 
un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, lo re 
querirá  inm ediatam ente de inhibición, manifestando 
las razones que le asistan, y siempre el texto de la 
disposición en que se apoya para reclam ar el ne
gocio:

Visto el a rt. 7.° del mismo Real decreto, que es
tablece que el Tribunal ó Juzgado requerido de in 
hibición, luego que reciba el exhorto, suspenderá to
do procedimiento en el asunto á que se refiera, 
m iéntras que no se term ine la contienda por desis
timiento del Jefe político, ó por decisión de S. M., so 
pena de nulidad de cuanto después se actuare:

Vista la Real órden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 23 de Marzo de 4850, en la cual se dice: 
«Enterada S. M. de un expediente de competencia 
entre el Intendente de Alava y el Juez de prim era 
instancia de Vergara con motivo de las actuaciones



que el último seguia contra D. Juan Francisco G ue- 
r ic o , teniendo presente lo expuesto por el Consejo 
Keal al resolver dicha competencia, y conformándose 
con el parecer de la Dirección de lo Contencioso, se 
ha servido m andar que los Gobernadores generales, 
ai entablar competencias con cualquiera otra Autori
dad con el carácter adm inistrativo de que en el dia 
están investidos, oigan préviam ente al Consejo pro
vincial;

Visto el art. 309 del Código p e n a l , que castiga 
con m ulta de 20 á 200 duros ai empleado público 
que, legalmente requerido de inhibición, continuare 
procediendo ántes que se decida la contienda;

Vistos los artículos 308 y 270 del mismo Código:
C onsiderando:

\ .°  Que la declaración de si una competencia está 
mal formada por omisión ó defectos en los trám ites 
establecidos en el Real decreto y Real orden que se 
han mencionado, es atribución del Supremo Gobierno, 
ajena de todo punto á las Autoridades, ya guberna
t iv a , ya judicial, encargadas respectivam ente de so - * 
m eter á esos mismos trám ites la sustanciacion de t a r i  
les conflictos» J

2.° Que no ha podido por lo mismo la Salp. e x -  ‘ 
traordinaria de la Audiencia de Sevilla decidir sobre f 
la forma del requerim iento de inhibición que dirigió 
al Juez de prim era instancia, con arreglo al art. 6.° 
del expresado Real decreto, la A utoridad gubernati
va singularmente facultada para promover compe
tencias en nombre de la A dm inistración; y es evi

d e n te  que al m andar al propio tiempo la Sala la con
firmación del procedimiento del interdicto que habia

dejado en suspenso el Juez conforme al art, 7.° del 
propio Real decreto, cerró al representante más au
torizado de la Administración en la provincia el ca
mino legal que siempre debe tener expedito para re
clamar de los .Tribunales de justicia el conocimiento 
de los negocios de naturaleza urgente que crea admi
nistrativos , cualquiera que sea el grado de su tras
cendencia.

3.° Que el Gobernador en tal estado, y viendo 
que se le cerraba este camino legal de detener los 
procedimientos judiciales en un negocio que concep
tuaba adm inistrativo y es de naturaleza urgente por 
versar sobre la trilla ya preparada de mieses en el 
período crítico en que se verifica esta operación, ha 
podido creer, conforme ai dictamen del Consejo pro
vincial, que debia m antener sus providencias ante
riores al interdicto contra los procedimientos conti
nuados por la Autoridad judicial, después de protes
tada legalmente su competencia por medio del re -

de inhibición, j)p r^ ^ ? ta le s  j^ c e d im ie n -  
t e *  p i t i d o s  por los a r t í ^ o s f ^ íd e l  R ó |fl^ecreto4e 
4 Jump de 1847 y 309 j f e l  $éfligo p $ u a l, no son 

dictados por J t$ ^ •.cqrópetenfce; siendo, por 
itó tifiesto  que el Gobernador no ha incurrido 

en la infracción del art, 308 Sel expresado Código 
que se indica como principal fundamento de la soli
citud de autorización para procesarle»

4.° Que por las mismas razones tampoco debe te 
nerse por comprendido al Gobernador en el segun
do cargo en que se apoya la solicitud de autoriza
ción en el concepto de que á sabiendas y con m ani
fiesta injusticia ha dictado resolución en asunto ad

ministrativo, incurriendo #u el art. 270 del Código; 
y ántes hay méritos para creer, después de examinar 
todo lo que se ha relacionado del negocio, que al 
sostener, cual consta que lo hizo, la providencia que 
en 28 de Julio dio, prévia audiencia de los que se 
presentaban en contrario sentido como partes intere
sadas y con presencia de documentos, fué movido en 
medio de un choque de Autoridad que no ha provo
cado por un celo que, á lo más, es de calificar de 
exagerado en defensa de sus atribuciones delegadas 
de Gobierno, y por fundamentos de hecho y de de
recho que podrán ó no ser equivocados, pero que hoy 
no aparecen, en último resultado, como deliberada y 
m anifiestamente injustos:

El Consejo opina que podría V. E. proponer a
S. M. la negativa de la autorización solicitada por el 
Tribunal Supremo de Justicia para procesar al Gober
nador de la provincia de Sevilla D. Juan Jiménez 
Cuenca , y lo acordado»»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina i Q. IJ. G 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
Consejo, de Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid 16 de Mario de 1 8 5 9 .=  
José de Posada Herrera, ==Sr Ministro de Gracia y 
Justicia,

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo propuesto por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos

en el expediente promovido por D. Valentín Golo- 
bart , al tenor de lo prescrito en la Real orden de 14 
de Marzo de 1846, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado autorizarle para que , salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero , pueda aprove
char las aguas del rio Llobregat como motor de una 
fábrica y molino harinero que intenta construir en el 
término de Calders, provincia de Barcelona, bajo las 
condiciones sigu ien tes:

Primera. La presa se construirá con una altura 
de dos metros en el sitio señalado en el plano con la 
letra B . refiriendo dicha altura á un punto fijo é in
variable del te rre n o , que sirva siempre de compro
bación.

Segunda. El concesionario no podrá em plear las 
aguas en riegos ni otros usos que dism inuyan su cau
dal, y devolverá por consiguiente al rio todas las que 
tome , después de haber actuado en su estableci
miento.

Tercera. JLfts .pbras se .construirán con arreglo á 
los p lanos aprobados y bajo la inspección fiel Inge
niero Jefe de la provincia.

C uarta. El Gobierno se reserva la facultad de 
disponer de las aguas áal expresado r io , siem pre 
que estimase conveniente establecer un  sistema ge* 
neral de aprovecham iento de las mismas, sin que en 
este caso pueda el interesado reclam ar indem niza
ción de ninguna clase.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 1859.==Corvera.=== 
Sr. Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA,—Departamento de liquidación.

R elación  p o r  clases de los créditos m andados abonar p o r  la  Ju n ta  de la D euda pública  en el m es de F ebrero de 1 8 5 9 ,  con expresión  de los docum entos que corresponden en  pago.

PROCEDENCIA.

Número 

de las 

reclama

ciones»
Su importe.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00=

Deuda amortizable

de primera (Jase,

Deuda amortizable 

de segunda clase,

Deuda del 

personal del Tesoro.

En certificaciones de 
capital convertible por 

sextas partes en títulos del 
B por 400.

En certificaciones de ren

tas no percibidas..

En certificaciones de in

tereses adelantados.

Ju ro s ..................................................... ...........................................
Presas inglesas.................................... ............... ...........
Indemnizaciones de la última guerra civil...............................
Generalidades de Aragón........... .................. ..................... ...........
Obras pias........... ........................  ...........................................
Renta del tabaco............... .......................... , , . , . .............. ..
Obligaciones del Tesoro no satisfechas............................... ..
Deuda del personal del Tesoro.................................... ................
Liquidaciones por documentos no recogidos.......... ..
Haberes de Casa Real.....................................................  ............
Intereses de vales.......... ................................................................
Partícipes legos en diezmos............................. , . , , ....................

Madrid 28 de Febrero de 1859,—EÍ Jefe del departamen

4
7

24
4
2
4
4

263
3
3
1
6
♦

573.367,14
2.930.065,33
1.440.659,98

431.664,05
491.760,42

3.324,44
4.463,73

2.423.864,71
75.320,50
29.350,05
23.465

9.839.833,62

2.930.065,33
1.440.659,98

32.161,37

4.402.886,68

379.533,52

431.661,0o 
61.887,81 

3.324,44 
4.463,73

193.833,62

129.872,61

43.159,13
29.350,05
23,465

2.423.864/74

5,690.265,64

. *

3.722.798,08

•

426.769,90

316 17.964:135,97 877=870,55 419,680,41 2,423.864,71 5.690.265,64 3.722.798,08 426.769,90

to, Manuel M. Secades;«V .° El Director general, Sancho,

ANUNCIOS OFICÍALES,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PRO VIN CIA  

DE MADRID,

Habiendo cesado el Administrador subalterno de Pro
piedades y Derechos del Estado del partido de esta capi
tal en el ejercicio de sus funciones, se previene á los 
contribuyentes reconozcan como tal desde esta fecha á 
D. Juan María Merino , nombrado .por esta Administra
ción para aquel cargo,

Madrid 31 de Marzo de 4859 V. Julián Melendez.

R e c t i f i c a c i ó n . En el anuncio de esta Administración 
principal inserto en el número del periódico oficial, cor
respondiente al dia de ayer, donde dice: «de Juan Cris- 
pin,» deberá decir: «de ívan Crispin.»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL,

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de la villa de Almadén, en esta provincia, dota
da con 4.400 rs. anuales, se invita á los que se consi
deren con derecho á obtenerla, para que en el término 
de un mes, contado desde la publicación de este anucio, 
presenten sus solicitudes en aquella Alcaldía.

Ciudad-Real 18 de Febrero de 4 859,« E n riq u e  de Cis- 
neros, 689—»-i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Trabadelo, dotada en la cantidad de 1.200 rs, anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 

dicho Ayuntamiento dentro del término de un mes, con
tado desde la publicación de'este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid, cuya pla
za se proveerá al tenor de lo que dispone el Real decre
to de 49 de Octubre de 1853.

León 49 de Febrero de 4859.=Genaro Alas, 749—1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Debiendo nombrarse un Arquitecto y un Delineante 
con destino á las obras públicas de policía urbana de es
ta provincia, con arreglo á lo dispuesto en el Real decre
to de 1.° de Diciembre último, y con objeto de que la 
Excina. Diputación pueda formar la correspondiente pro
puesta , los que aspiren á dichas plazas presentarán sus 
solicitudes en el termino de 30 dias : el sueldo que dis
frutarán dichos funcionarios es el determinado en el re
ferido Real decreto.

Málaga 18 de Marzo de 1859.==E1 Vicepresidente del 
Consejo provincial, Gobernador interino, José María de 
llanos. 4 480

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ SEVILLA.

Habiendo quedado vacante la Alcaidía de la cárcel de 
la villa de Utrera, por dimisión que ha hecho el que la 
desempeñaba , se anuncia en este periódico oficial para 
que los aspirantes á dicho destino presenten sus solici
tudes en este Gobierno de provincia en el término de un 
mes, que deberá contarse desde la publicación de este 
anuncio.

El referido destino se encuentra dotado con la canti
dad de 3.200 rs. anuales , debiendo justificar los aspiran- 

. tes, en cumplimiento de lo prevenido en la Real orden 
de 12 de Febrero de 1850 , el estado de casado con la par
tida de matrimonio, su moralidad, buen conceptopúbi co, 
el requisito de no estar procesado con certificación de las 
autoridades de los pueblos de su residencia, y la circuns
tancia de tener arraigo ó de responder por ellos perso
nas que lo tengan, con los documentos correspondien
tes , acompañando ademas la partida de bautismo para 
acreditar la edad , que según lo dispuesto en la Real or
den de 28 de Agosto de 4 857 deberá ser la de 30 años.

Sevilla 4 6 de Mayo de 1859 —El Gobernador, Jiménez 
Cuenca. * j 181

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de San Felices de Buelna , en el partido judicial 
de Torrelavega, dotada con 2.200 rs. anuales y 400 para 
gastos de la misma, cobrados de fondos del Municipio, 
he dispuesto se publique dicha vacante en este periódico 
oficial y en el Boletín de la provincia por tres veces en 
el término de un mes, como previene el art. 2.° del Real 
decreto de 19 Octubre de 4 853, para que Jos aspirantes á 
la referida Secretaría puedan dirigir sus solicitudes al 
Presidente de aquella Corporación en la forma qiie en 
ia Real disposición citada se establece.-

Santander 19 de Marzo de 1859 —Patricio de Azearate,
1208—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Habiéndose solicitado por D. Eduardo de León y Rico, 
vecino de Madrid, dueño de varias minas situadas en 
término de Villarubia de Santiago, el aprovechamiento 
de las aguas que nacen en las inmediaciones de las indi
cadas minas, para dedicarlas al lavado de los minerales, 
he dispuesto se publique en este periódico oficial y en la 
Gaceta del Gobierno, para que los que se crean con de
recho á dichas aguas, ó su privación les cause perjuicio, 
puedan reclamarle en el término de 4 5 dias en este Go
bierno de provincia; parándoles, en otro caso,el perjuicio 
que haya lugar.

Toledo 21 de Marzo de 4859.-=Fd Gobernador, Casi
miro Huerta Muvillo. l i i o

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALLOZA,

La Secretaría del Ayuntamiento de Alloza se halla 
vacante: su dotación consiste en 3.000 rs. anuales, pa
gados por trimestres de fondos municipales, con obliga
ción de desempeñar todo lo concerniente al Ayuntamien
to y Junta pericial.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Pre
sidente del Ayuntamiento hasta el dia 18 del mes de 
Abril próximo, en cuyo dia se proveerá á favor del que 
reúna más conocimientos,

Alloza 14 de Marzo de 4 859.= Por orden del Sr. Al
calde, Joaquín Fuentes. 4163—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CUTANDA,

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Cu tan
da se halla vacante por renuncia del que la obtenía: su 
dotación anual consiste en 1.400 r s . , casa franca y suer
te de leña, con obligación de desempeñar todo lo con
cerniente á la Secretaría, sea de la clase que fuere.

Las solicitudes se remitirán á la Secretaría del Ayun
tamiento hasta el dia 45 de Abril, en que se proveerá.

Cutanda 15 de Marzo de 1859.= El Alcalde, Raimun
do Serrano, 4164—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VALJUNQUERA.

La Secretaría de este Ayuntamiento se encuenta va
cante por renuncia del que la obtenía, cuya dotación 
conste en 4.600 rs. anuales, pagados de fondos munici
pales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al ci
tado Ayuntamiento en el término de 30 dias.

Valjunquera 47 de Marzo de 1859.=Francisco Tomas 
Alegre. i i 65—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE DOS-TORRES,

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante: 
su dotación consiste en 4.000 rs, vn. anuales, pagados de 
los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía en el término de 30 dias.

Dos-Torres 14 de Marzo de 4 859,=El Alcalde, Alber
to A i con. 1166—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO REAL,

Habiendo sido denunciado para su reedificación el 
solar situado en la calle de San Francisco, núm. G ., que 
linda por su frente al Este y dicha calle; Norte con 
casa perteneciente al hospital de mujeres de Cádiz: Oes
te con bodega de D. Antonio Capriles, y Sud. con solar 
de D. Joaquín Caslrillon; ignorándose quien sea sil due
ño , con arreglo al párrafo segundo de la Real provisión 
de 20 de Octubre de 1788, cito y eiiiplazo á quien tuvie
re propiedad sobre é l, para que en el término de cuatro 
meses, contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid y periódico oficial de la provincia de 
Cádiz, comparezca á producir sus títulos, y en el de un 
año siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio respec
tivo; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, y se continuará el expediente 
según disponen las leyes de la materia.

Puerto Real 18 de Marzo de 4 859.=E1 Alcalde, Se
bastian Barca—El Secretario, José María Lacasa. 1177

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE OLIAS.

D. Francisco Jiménez R uiz..Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber, que por destitución acordada por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, se halla vacante la se
cretaría del mismo Cuerpo municipal que desempeñó 
D. Francisco Ruiz Jiménez, dotada con la asignación de 
2.190 rs. vn. anuales, pagados por trimestres;" v estando 
dispuesto por el Sr. Gobernador civil de esta provincia 
se anuncie la vacante eU la Gaceta de Madrid y Boletín’ 

-oficial’,-lo-verifico por medio del presente, concediendo á 
los aspirantes á dicho destino el término de 30 dias pa
ra que presenten sus solicitudes, de acuerdo con lo dis
puesto en la ley orgánica de Ayuntamientos.

Olías 9 de Marzo de 4859.=Francisco Jiménez Ruiz.== 
Por acuerdo del Ayuntamiento, el Secretario interino, 
Jo sé  Rubieri. 1182-3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE RIBARROJA.

La Secretaria del Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Ribarroja se halla vacante por renuncia del que 
la obtenia. Su dotación consiste en 3.000 rs. vn. anua
les, pagados de fondos municipales por mensualidades 
vencidas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Secre
taría por tiempo de un m es, que principiará desde su 
salida en el Boletín oficial.

Ribarroja 16 de Marzo de 1859.=P. O. D. A ., Jeróni
mo Navarrete , Secretario interino. 1 4 83—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VALENCIA.
Vacante la plaza de Secretario del Excmo. Ayunta

miento constitucional de esta ciudad, dotada con el ha
ber ánuo de 15.000 rs., á percibir por mensualidades 
de fondos comunes, dicha corporación, que tengo el ho
nor de presidiiq ha acordado anunciarla al público, para 
que los aspirantes que reúnan todas las condiciones que 
las Reales disposiciones vigentes tienen prescritas pre
senten en esta Municipalidad las oportunas solicitudes 
dentro del término de 30 dias, á contarse desde el que 
por primera vez se inserte el presente anuncio en la Ga
ceta oficial de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Lo que se hace saber al público para los fines acor
dados.

Valencia 16 de Febrero de 4859==Francisco de Llano.
776—1

COMISION DE AVALUO DE CIUDAD-REAL

Para hacer la rectificación del amillaramiento de esta 
capital, que ha de servir de base al reparto de inmue
bles del año próximo de 1860, la Comisión ha dispuesto 
se aprecien en venta y renta las casas contenidas en el 
casco de la ciudad y en los de sus tres aldeas anejas, 
así como los edificios que existen en su término muni
cipal.

Los Arquitectos que deseen hacerse cargo de esta 
servicio pueden presentarse en la Secretaría de dicho 
Comisión, que se halla establecida en el local que ocu
pan las oficinas de Hacienda de la provincia, para ente
rarse de las condiciones con que deberán hacerlo, bajo 
el supuesto do que el nombramiento de perito se verifi
cará á los 15 dias de haber aparecido este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Ciudad-Real 15 de Marzo de 4 859 —Por acuerdo de 
la Comisión, el Secretario, Francisco Pereda y Cachupín.
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V EN TA  DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de
4 855 y 11 de Julio de 4 856 é instrucciones para su 
cumplimiento, s e ‘sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Marzo ¡de 4 859 , de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
te , ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Norte y Escribano D= Mariano Begueria.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas,

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES,

Pozuelo del Rey.

MENOR CUANTÍA.

Número 2.917 del inventario.—La primera suerte de 
tierra, sita eu el punto nombrado Senda del Puerto, ter
mino de Pozuelo del Rey, procedente de sus propios ; la 
llevan en arrendamiento varios vecinos, de tercera cla
se y de 4 6 fanegas, equivalentes á 5 hectáreas 4o áreas 

: y 56 centiáreas. Linda N. Mariano Livorio, M. heredades 
de Cándido Gordo, L. propios y P. dehesa del se
ñor Conde de Tepa: lasada en 2.240 rs., y capitalizada, 
por la renta de 112 rs. que la han graduado los peritos, 
en 2.520 rs . , tipo para la subasta.

Núm. 2.917 del inventario.—La segunda suerte de 
idem., sita en Boca del monte, término y procedencia 
lo mismo que la anterior ; la llevan en arrendamiento 
varios vecinos, de segunda clase, y de 17 fanegas, 2 ce
lemines, equivalente á 5 hectáreas 86 áreas y 40 cen— 
fiáreas. Linda N. Pablo Martínez Caba, M, Bernardo del 
Olmo, L. camino del monte de la Boca , y P. dehesa del 
Sr. Conde de Tepa: tasada en 3.740 rs., y capitalizada, por 
la renta de 187 rs. que la han graduado los peritos, en
5 207 rs. 50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 2.917 del inventario.—La tercera suerte de id., 
vsita en el cerro de la Virgen, igual sitio y procedencia,

de segunda clase y de 13 fanegas, equivalentes á 4 hec
táreas 44 áreas y 8 centiáreas.Linda N. camino del Nue
vo Bastan, M. y P. dehesa del Sr. Conde de Tepa , y L. 
senda de las viñas: tasada en 2.470 rs., y capitalizada, 
por la Fenta de 123 rs. que la han graduado los peritos, 
en 2.767 rs. 50, cen ts., tipo para la subasta.

Núm. 2.947 del inventario.—La cuarta suerte de id., 
sita en el punto de Salazar, igual término y proceden
cia, de tercera clase y de 26 fanegas, equivalentes á 8 
hectáreas 88 áreas y *16 centiáreas. Linda á N. raya del 
término de Valverde, M. camino del Nuevo Bastan, L. 
D. Ildefonso Guio: tasada en 2.080 r s . , y capitalizada, 
por la renta de 4 04 rs. que la han graduado los peritos, 
en 2.340 rs., tipo para la snbasta.

Núm. 2.917 del inventario.—La quinta suerte de id., 
sita en la Boca del Monte, igual término y procedencia; 
la llevan en arrendamiento varios vecinos, de tercera 
clase y de 14 fanegas, equivalentes á 4 hectáreas 78 
áreas y 24 centiáreas. Linda N. los trozos números 6 y 7, 
M. y P. camino de las viñas y L. la Cañada: tasada en 
2.52*0 rs., y capitalizada, por la renta de 126 rs. que la 
han graduado los peritos, en 2.835 rs., tipo para la su
basta.

Núm. 2.947 del inventario.—Trozo de la tierra nú
mero 6, igual situación, término y procedencia que la 
anterior; lo llevan en arredamiento varios vecinos, de 
tercera clase y de 13 fanegas y 6 celemines, equivalen
tes á 5 hectáreas, 61 áreas y 46 centiáreas. Linda. N. ca
mino de Torres al Bastan, M. trozo número 5, L. id. 7 y 
P. camino de las viñas: tasado en 2.4 60 rs ., y capitali
zado, por la renta de 408 rs. que le han graduado los 
peritos, en 2.430 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.917 del inventario.—Otro id. núm. 7, igual si
tio, término y procedencia ; lo llevan en arrendamiento 
varios vecinos , de tercera clase y de 13 fanegas, equi
valentes á 5 hectáreas 44 áreas y* 8 centiáreas. Linda N. 
camino de Torres al Bastan, M. trozo núm. 5, L. cami
no de la cañada de Mesta , y P. trozo núm. 6: tasado en 
2.000 rs,, y capitalizado, por la renta de 404 rs. que le 
han graduado los peritos , en 2.340 r s . , tipo para la su 
basta.

Núm. 2.917 del inventario.—Otro id. núm. 8, sito en 
la Cruz de los Angeles, igual término y procedencia; lo 
llevan en arrendamiento varios vecinos, de tercera cla
se y de 46 fanegas, equivalentes á 5 hectáreas 46 áreas 
y 56 centiáreas" Linda M. la Cruz de los Angeles: tasado 
en 2.080 r s . , y capitalizado, por la renta de 404 rs. que 
le han graduado los peritos, en 2.340 rs ., tipo para la 
subasta.

Núm. 2.917 del inventario.—Otro id. núm. 9, sito en 
el Salazar, igual término y procedencia, de segunda 
clase y de uña fanega 10 celemines , equivalentes á 62 
áreas y 40 centiáreas. Linda N. camino de Torres al Bas
tan , M. heredades de Francisco Gordo, L. camino del Car- 
raquejo, y P. Manuel Valero y Soto: tasado en 280 rs., 
y capitalizado, por la renta de 4 4 rs. que le han gra
duado los peritos, en 315 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 2.917 del inventario.—Otro id. núm. 10, sito en 
el Cárdeno, igual término y procedencia; lo llevan en 
arrendamiento varios vecinos, de tercera clase y de 46 
fanegas 8 celemines, equivalentes á 5 hectáreas 4 áreas 
y 16 centiáreas. Linda N. camino de Torres al Bastan, 
M. trozo núm. 41, L. cerro del Hulagar, P. camino Car- 
raquejo: tasado en 2.180 r s . , y capitalizado, por la renta 
de 109 rs. que le han graduado los peritos, en 2.452 rs. 
50 cén ts., tipo para la subasta.

Núm, 2.917 del inventario.—Otro id. núm. 41, sito en 
el cerro de Hulagar, igual término y procedencia; lo 
llevan en arrendamiento varios vecinos, de tercera clase 
y de 4 0 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas 4 0 áreas y 
50 centiáreas. Linda N. el trozo núm. 10, M. id. núm. 42, 
L. camino de Corpa, y P. el Robledal: tasado en 1.200 
reales, y capitalizado , por la renta de 60 rs. que le han 
graduado los peritos , en 1.350 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 2.917 del inventario.—Otro id. núm. 12, sito 
en camino de Corpa, igual término y procedencia; le 
llevan en arrendamiento varios vecinos, de tercera cla
se y de 12 fanegas y 6 celemines , equivalentes á 3 hec
táreas 88 áreas y 42 centiáreas. Linda N. trozo núm. 14, 
M. y L. camino de Corpa, y P. el Robledal: tasado en 
1.500 r s . , y capitalizado, por la renta de 75 rs, que le 
han graduado los peritos, en 4-687 r s . , tipo para la su
basta.

Núm. 2.917 del inventario.—Otro id. núm. 13, sito 
en la entrada del carril de Fuentequejo, de tercera clase 
y de 7 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas 17 áreas y 35 
centiáreas. Linda N. Ignacio Medina, M. y L. el Robledal 
y P. camino de Corpa: tasado eu 980 rs., y capitalizado, 
por la renta de 49 rs. que le han graduado los peritos, 
en 1.102 rs. 50 cén ts., tipo para la subasta,

Núm. 2.947 del inventario.—Otro id. núm. 4 4, sito en 
el cerro del Hulagar, igual término y procedencia; lo 
llevan en arrendamiento varios vecinos, de tercera clase 
y de 6 fanegas, equivalentes á una hectárea 86 áreas y 
30 centiáreas. linda N. cerro del Hulagar, M. camino de 
Corpa, L. la Galiana, y P. Plácido Gordo; tasado en 600 
reales, y capitalizado, por la renta de 30 rs» que le han 
graduado los peritos, en 675 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 2.917 del inventario.—Otro id. núm. 15, sito 
en costanilla de la Fuentequejo, igual término y proce
dencia: lo llevan en arrendamiento varios vecinos, de 
tercera clase y de 17 fanegas, equivalentes á 5 hectá
reas 27 áreas y 85 centiáreas, Linda N, dicha costani

lla, M. el Robledal, L. la Cañada, y P. Crisóstomo Vi
cente: tasado en 2.210 rs., y capitalizado, por la renta 
de 4 4 0 rs. que le han graduado los peritos, en 2.475 rea
les , tipo para la snbasta.

Núm. 2.947 del inventarlo.—Otro id. núm. 16, sito 
en la Ciega, igual término y procedencia; lo llevan en 
arrendamiento varios vecinos, de tercera clase y de 9 
fanegas, equivalentes á 2 hectáreas 79 áreas y 45 cen
tiáreas. Linda N., M. y L. el Robledal y P. Francisco 
Ruiz Perez: tasado en 1.170 rs., y capitalizado, por la 
renta de 58 rs. que le han graduado los peritos, en 4.305 
reales, tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS, 

subasta^0 Se admitir  ̂ Pos!ura flue no cubra el tipo dé la

^ A* ?? precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará en 
40 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El primero 
a los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica— 
cion, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 4 5 plazos y 14 años que previene 
el ̂ rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda públi
ca:, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el 
art. ,20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, duran
te 49 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
ene! concepto de que el pago ha de ejecutarse al tenor de 
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855.
P  4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Venta de 
Bienes nacionales de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente , se indemnizar á al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificarán otros 
remates en Alcalá de Henares.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4 .a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos y los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras pías, santua
rios, y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su funda
ción, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 25 de Febrero de 4 859.=E1 Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 DE MARZO 

DE 1859.

Barómetro Tempera Tempera-
reducido á 0° tura en tara en gra Dirección ESTADO

HORAS. y milíme grados dos centí del Tiento. DEL CIELO.
tros. Reaumur grados.

6 m .. 707.46 2a,1 2°,6 Este........ Algs. nub.
9 m .. 707.13 4°,9 6°,2 Norte----- Idem.

12...... 706.48 6°,2 7°,8 Norte. . . . Nubes.
3 t . . . 705.29 6°,5 8°,4 N orte.. . . Gási cub.
6 t . . . 705.16 4°,7 5°,9 Norte___ Algs. nub.
9 n ... 705.95 3a,4 3°,9 N. N. E ... Despejado.

Temperatura má
xima del d ia. . . 9°,8 12°,2

Temperatura má
xima al sol „. .. 42°,0 15°,0

Temperatura mí
nima del d ia ... 0-,2 0°,3

Evaporación en las 24 hs, 7,1 milímetros,
Lluvia en las 24 horas..

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 22 de Marzo de 1859.
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.818 fanegas de trigo.
1.290 arrobas de harina de id.
3.800 libras de pan cocido.

10.212 arrobas de carbón.
86 vacas, que componen 36.268 libras de peso.

369 carneros, que hacen 9.474 libras de peso,
50 cerdos degollados,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY,

Carne de vaca , de 52 á 54 rs. arroba, y de 20 á  22
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs, arroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 96 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á  36 cuartos libra.
Idem en canal, de 89 á  90 rs, arroba,
Lomo, á  42 cuartos libra.
Jamón, de 406 á  4 44 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 is. arroba, y de 40 á  12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 r.s, arroba, y de 10 á  14 cuartos 

libra.
Lentejas, da 47 á 49 rs, arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á  21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á  3 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada, de 35 á 37 $  rs. fanega.
Algarroba, á  49 rs. id.

Trigo vendido.
45 fanegas.. .  á 58 rs. 45 fanegas... á  417$ rs,

1 4 0 ... . ............. 60 $ .............. 25..................  5 $ $
62............ .. 59 36..................  58

190....................  57 $ .............. 25..................  55
126.................. .. 62.................. 55..................  63 V%
28. . ................. 58 70 ..................  58

130............ .. 58...................30..................  59
30..............  . . .  57...................40...................  5 7 $
28.................... 5 9 $  40..................  60
16....................  58 78..................  56
32....................  62 2 0 0 ,. ...............  62

306  . . . .  57...................22............. 56
88  60 380  6 0 $
25....................  63 $  50.................. 55
40. . ... ............  60 50.................. 60
5 2 . . .  - ............  63 13.................. 5 9 $
74.................... 59 51.................. 59

100....................  57...................20.................. 64
4 5 . . . . . . . . . . .  62 3 5 . . . . ............  64

Total  ............... 2.84 4 fanegas.
Quedan por vender 4.812,



Precio máximo,................., , . , 63y %Idem m ín im o ..............................   5 3 ^
Idem m edio....................................  58,58

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Marzo de 1859.*=EI Alcaide-Correeidor Duque de Sesto,

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del 22 de Marzo de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 41-80 c. 
Títulos del 3 por 100 diferido, id., 31: á plazo 31 á fin del cor. v o l . ; 31-05 á fin próx. vol.
Material del Tesoro no preferente con in te ré s , no pu- bticado, 73. ^
Deuda am ortizable de prim era c la se , id . , 19-75 d.
Idem de segunda id., id., 12-25 p.
Idem del p e rso n a l, id . , 4 0-55 d.
Acciones de carre te ras.— Emisión de 1.° de Abril de 

4850 de á 4.000 rs., 6 por 4 00 an u al, id ., 92.
Idem de á 2.000 rs., id ., 94-50 d.
Idem de 4.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs .,id ., 92. 
ídem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s , , id., 89. 
Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 86 d. 
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 1858, 

publicado, 85-75 y 90.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ,, 8 por 

400 an ual, no publicado, 105 d.
Idem del ferro -carril de Alar á San tander, idem 84 d. 5
Idem del ferro -carril de Barcelona á Zaragoza, idem, 87 d.
Idem del Banco ¡de España, i d . , 489-50 p.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de A1- caráz , id . , 55 d.
Idem de la A urora de España , id . , 70 p.

c a m b io s .
Lóndres á 90 dias fec lia , 50-35 
París á 8 dias v ista , 5-23 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb ace te .... 4/4 . .  L u g o .. .   7/8 p. ..
Alicante  4/4 d. . .  Málaga.........................  1/4 p.
A lm ería< . . .  4/2 . .  M urcia  4 /2  p.
A vila    . .  O rense   7/8  p. . .
Badajoz  4/2 . .  O viedo ,  1/8 p. . .
Barcelona  1/8 d. P alencia .. , .  1/2 d.
Bilbao  1/4 Pam plona . .  1/2 p.
B urgos    par d. . .  Pontevedra. 7 / 8 p.
Laceres  1/2 . .  Salam anca.. 1/2 p.C ád iz ... . . .  p a rd . . .  San Sebas-
C astellon...............  . .  | tian .....................  i /4  d
Ciudad-Real....................S a n ta n d e r.. par.
C órdoba  4/4 d. . .  S a n t ia g o .. .  3/4 p.
C oruña.. . . .  i d ,  . .  Segovia  par p. . .
Cuenca..................................... Sevilla......... 1/8  p.
G erona  . .  . .  | S o r ia .. . . . . .  3/4 p
G ranada  1/2 d. . .  T arrag on a .. 1/4
G uadalajara, par. . .  T eruel.....................
H uelva ........................... Toledo  3/4 .!
H u e s c a . . . . .  . .  . .  V alencia.. . par d.
J aén   3/8 p. . .  V allado lid .. 4/4 d. . .
Deon  3/8 p. . .  V itoria..........................  4/2  d.
Lérida.....................  . .  Z a m o r a . . . .  3/4 p.
Logroño. . . .  3/8 d. . .  Zaragoza. . .  1 /2  d.

BOLSA DE PARIS.
Marzo 22 de 1859.

Fondos franceses.. í / */ por í™* * ’ ’ * ‘ ‘ ‘ 68’8<)*' ( 4 */2 por 100............... 95.
Consolidados.................. ...........................................  96 3/8 á %.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Remigio Salomón, Socio de número de la Sociedad Econó

mica de Amigos del Pais de Valencia, Académico correspondien
te de la Real Academia de la Historia y de la española de Ar
queología, Caballero de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica por acción de g uerra , Secretario honorario de S. M., 
Juez de primera instancia de esta capital y de Hacienda de la 
provincia &c.

Por el término de 30 d ias , contados desde el en que tenga 
cabida este edicto en la Gaceta de Madrid , llamo, cito y em
plazo á los que se crean con derecho á la sucesión intestada de la 
Sra. Doña María Juana de Cebados, Condesa de Isla Fernandez’ 
que falleció en esta capital el 28 de Febrero último bajo disposi
ción testamentaria que contiene solo mandas y legados, para que 
comparezcan en este Juzgado á ejercitar aquel, según las pres
cripciones de la ley de Enjuiciamiento civil; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará todo perjuicio , pues así lo acor
dó en providencia de 8 del corriente en los autos en que estoy 
entendiendo.

Dado y firmado en Santander á 45 de Marzo de 4 859.—Re
migio Salomcm.^=Por disposición de S, S , Genaro Sierra.. 4 24 4

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco Marco Pa
dilla, Secretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Beltran de esta ciudad , con providencia del 
dia de hoy , acordada en el expediente sobre entrega de 62.692 
reales 50 cénts., depositados en la Caja general de esta provincia 
como líquido remanente de la herencia de D. Antonio Bruguera 
y Marques, natural de Cataluña, y fallecido en la ciudad de Chi
le , se c ita , llama y emplaza á Doña Josefa Bruguera y Marques, 
hermana de aq u el, ó á sus heredero? y sucesores, para que den
tro del término de 30 dias comparezcan en dicho expediente á 
usar del derecho que creyesen asistirles; bajo apercibimiento que 
no verificándolo les parará el perjuicio que hubiere lugar,

Barcelona 28 de Febrero de 1859 —José Gros. 4 217

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Barquillo de esta capital D. Matías Diez de P ra d o , refrenda
da del Escribano del número de la misma Dr. D. Claudio Sanz 
y Barea , se cita y emplaza por término de un m es, contado des
de la publicación de este anuncio en la Gacela , á los que, va 
como poseedores del mayorazgo de los Negretes, ó por cualquier 
otro concepto, se consideren con derecho á dos censos perpé- 
tuos, uno de medio re a ly  una gallina, regulada en 4 rs., y otro 
de 50 mrs de renta anual, impuestos á favor del dicho mayoraz
go, que aunque se presume hallarse redim idos, no ha podido 
acreditarse la redención, y afectan hoy á la casa calle de los Ne
gros, núm. 30 antiguo, 10 moderno de la manzana 342, para que 
se presenten á deducirlo y justificarlo con los documentos nece
sarios dentro del indicado térm ino; bajo apercibimiento de que 
trascurrido sin verificarlo les parará perjuicio, pues el dueño de 
la finca mencionada solicita que se declaren cancelados y libre á 
la misma de semejante responsabilidad.

Madrid 18 de Marzo de 4 859 — Dr. Claudio Sanz y Barea.
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Los acreedores ’al concurso voluntario de D, Antonio Espeso 
y Pesquera, vecino y del comercio de esta corte , en junta cele
brada el 20 de Diciembre último bajo la presidencia del Sr. Don 
Juan Menendez, Juez de primera instancia del distrito de Lava- 
pies de esta corte, nombraron por Síndicos del indicado concurso 
á ios Sres. D. Francisco Luis de P arre lla , que vive calle de la 
G reda, núm. 22 , y á D. León Muñoz , calle de la Montera, nú
mero 4 8 , cuarto segundo; cuyo nombramiento se hace saber, por 
medio del presente anuncio, por si alguna persona tuviese que 
hacer entrega de documentos, créditos ó dinero al concursado, lo 
ejecute á los mencionados Síndicos, en conformidad á lo que dis
pone el art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 40 de Marzo de 4 859.—-Santiago Urdíales. 1213

f). Vicente Copperi Pallares, Abogado de los Tribunales del 
Reino y Escribano en propiedad y ejercicio de número de la villa 
de Caldas de Reyes y uno de los de su Juzgado &c.

Por el presente y de órden del Sr. Juez de pr imera instancia 
de este partido se emplaza nuevamente á Domingo Antonio Bu- 
Ceta y José Sequeiros, cuyo paradero se ignora, y  vecinos que 
fueron de San Estéban de Sayar, para que dentro de la mitad 
del término por que fueron primeramente emplazados, se»un 
consta del Boletín oficial de la provincia de Pontevedra núme 
ro 92, correspondiente al 2 de Agosto del año último, y Gacela 
de Madrid núm. 224 de 12 del mismo m es, comparezcan por mi 
Escribanía á contestar A la demanda contra los mismos propuesta 
?or el Procurador D. José González Busto, como del Excmo se-
fd l ,m 3rqUeS Í B CaS,elar Y de la S ierra’ sobre ^conocimiento é identificación de las fincas comprendidas en el foral de los luga
res de Gundmanes y  C arballal, sitas en la referida parroquia de 
Sayar y prorateo do 34 ferrados de mediado con que deben 
contribuirle anualmente en reconocimiento del dominio pues si 
asi no lo verificasen se sustanciará el asunto en rebeldía v les Da- rará el perjuicio que haya lugar, ^

Y para conocimiento de los interesados pongo el presente, que 
firmo, con el V.° B.° del Sr. Juez de primera instancia. Caldas 
Marzo 11 de 1859—V.0 B.°=Segundo San J u a n —Licenciado Vi
cente Copperi Pallares. 4 <¿\ 9

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de Marzo de 1859.

Se abrió á las dos y veinticinco m inutos , v leida el acta de la a n te r io r , fué aprobada.
Fué aprobado sin debate alguno el dictám en de la co

misión de Examen de calidades que habia quedado sobre 
la mesa en la sesión an te rio r, relativo á las del Sr. Don Domingo Dulce.

ORDEN DEL DIA,
Discusión del dictámen de la comisión mista , relativo al 
proyecto de ley sobre dividir en cuatro secciones el ferro

carril de Andalucía.
No habiendo quien pidiese la p a la b ra , fué aprobado sin aiscusion el referido dictám en.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre con- 

ceder una pensión á Doña Esperanza- Iriarte .
Leido el referido dictam en , y no habiendo quien pi

diese la pa lab ra , fué aprobado tam bién sin discusión.
El Sr. PRESIDENTE: No habiendo suficiente n ú -  

ifie.r? <Je Sres. Senadores para proceder á la votación definitiva de estos proyectos, se verificará dicha votación cuando lo haya.
PROSECUCION DE LA ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley rela
tivo al material extraordinario de todos los servicios del 

Estado.
El Sr. OL£VAN (para una alusión personal); Hizo ayer 

el Sr. Conde de Velle conmigo lo que el ágila con la tor
tuga, á la cual eleva hasta las nubes para estrellarla v 
hacerla pedazos. Dijo S. S. que yo habia manifestado 
que las leyes desam ortizadoras estaban derogadas de he
cho, como revolucionarias, al concluirse la revolución. 
Lo que yo dije fué que las leyes incompatibles con la 
situación que sigue á las revoluciones dejan de regir: 
pero esto no puede aplicarse á las leyes desam ortizado- 
ras, porque son puram ente económicas: podrán consi
derarse como po líticas, pero eso será cuando se busca 
en ellas un  arm a de partido , lo mismo que podría 
considerarse la cuestión del libre cambio, no obstante ser tam bién una cuestión económica.

Entre tanto, la lev que se discute puede ser votada 
como cuestión económica y de Ínteres g e n e ra l; y puede 
ser votada por Jos progresistas y por gran núm ero de 
moderados, como la votarían hasta los antiguos Reyes de 
España, que hicieron lo mismo que lo que aquí se pro
pone respecto a ciertos bienes : solo dejarán de votarla 
unos cuantos señ o res , que son más realistas crue los mismos Reyes.

Dice tam bién S. S. que la desam ortización 110 era una 
de las grandes medidas civilizadoras y m oralizadoras; v 
yo creo, por el contrario, que nada es más civilizador 
que a rran car la propiedad de las m anos m uertas, así 
como nada más m oralizador que ensanchar el círculo 
de la p rop iedad , de la industria  y del trabajo.

También dijo el Sr. Conde d e s e l le  que yo era ap o - 
ogista de la revolución, pero S. S. no podrá probarlo; vo 

he dicho que los Gobiernos deben gobernar b ie n , y que 
los subditos deben obedecer bien ; v esto, lejos de ser 
revolucionario , es conforme con la ‘doctrina del Evangelio.

Dijo asimismo S. S., que mis ideas son perniciosísi
mas , pero me parece que S. S. ha tirado piedras á su 
propio tejado. Yo dije que cuando hay un  movimiento en 
las sociedades, debe desearse que suceda con él lo que 
con los terremotos: que duren lo ménos posible; y ah o
ra añado que la autoridad que sigue á la revolución 
tiene la obligación moral de castigar" los crím enes come
tidos duran te  el movimiento revolucionario. Por lo de
mas, S. S. ha dicho que los hechos de fuerza no se legi
tim an sino con la prescripción; y siendo estas máximas 
las mismas que yo expuse, si mis doctrinas son pern iciosas , tam bién lo son las de S. S.

, Dijo, por últim o, el Sr. Conde de Velle que sov ex
céptico, y eso es una notable equivocación. El excepti- 
cismo es la duda de to do : yo manifesté que era ecléctico 
Y el eclecticismo no es dudar de to d o . sino adoptar lo que se crea mejor.

El Sr. Conde de V E L L E : Creo que la comparación que ha hecho el Sr. Olivan entre mi persona y una ave 
de rap iña no es m uy conveniente en este lugar.

El Sr. o l i v a n : He usado una figura m uy conocida 
y m uy adm itida de todos, sin ánimo de faltar á ninguna conveniencia.

JEl Sr. S E R R A N O : Encargado por mis dienos com
pañeros de contestar al Sr. Conde de Velle, no he podido 
declinar tal honra, á pesar de no ser de mi competencia 
las cuestiones que voy á tratar. Recomendándom e, pues 
á la indulgencia del Senado y á la del mismo Sr/C onde de vede, entro desde luego en materia.

Empezó S. S. diciendo que era singular que nosotros 
extrañáram os la impugnación de los provectos, fundada 
en tener ó no legitimidad el fundamento* de los mismos 
¿Que individuo de la comisión ha extrañado semejante cosa . Lo que la comisión dice  ̂ y se halla en su derecho 
ai decirlo), es que hasta ayer no se entró á d iscutir la 
esencia del proyecto que nos o cup a , habiéndose hablado 
solamente de la desam ortización, que no es el objeto de este debate.

También habló de ella en la prim era parte de su dis
curso el Sr. Conde de Velle; pero en la segunda en tró  va 
en el iondo, desmenuzando detenidam ente el proyecto.

o no s-gu ire  á S. S. en todos sus porm enores, porque 
esto lo liara la comisión al discutir los artículos, v por
que yo no debo ahora tra ta r la cuestión más quV en  la totalidad, que es lo que se discute.

Dijo el Sr. Conde de \e ile , que la lev de desam orti
zación dejó de tener efecto, de hecho y de derecho el 
17 de Julio de 1856, y ha confundido aquel suceso'con 
una restauración. Esto es una cosa nueva, completa
mente desconocida. Nada se restauró entonces • por res
tauraciones se ha entendido hasta aquí las que traen al 
lono una persona distinta de la que le o c u p a , p rodu

ciendo un  cambio radical en todos los elementos cons
titutivos del Gobierno del país. El Ministerio de 17 de 
Julio combatió para defender la prerogativa de S. M. 
irnpi udentem ente atacada, y después tomó las medidas 
que creyó convenientes, por no poder aquel sistema se- 
¿¡un adelante; pero aquello 110 fué una restauración.
Ian to jes  esto así, que si quisiéram os elim inar aquellos 
Jos anos, en los cuáles se hicieron algunos servicios al 

r°no  y al pa ís, ¿ á  donde iríamos á para r?  ¿Con qué 
razón tendríam os por más legítima la Constitución del 
37, consecuencia del motin de la Granja ó la dei 12 
que vino del manifiesto de ciertos Generales contra otro 
je  la Reina madre? ¿ A dónde iríamos á parar repito 
procediendo de esa m anera? Solamente al absolutism o’ 
ly no habría en tal caso quien pusiera en duda hasta la legitimidad del Trono de Doña Isabel II?

h ile ra  r  io , señores: esas son cosas que no es
tando bien en los mozos, están mal en los que peinan 
sanas, y aun en los que ni canas tienen que peinar si se 
hallan por otra parte en edad de com prender ciertas in-
fampfiKWCiaS‘ P e i° s ' S' lla i,lcurricl°  en «na omisión am entdble por 110 caer en contradicción. S. S. diio- «de
' /  y ^  derecho caducaron las leyes desam orlizado-

,1;'s venfas q«e ya estaban realizadas ú eonse- m encia de esas leyes deben valer.» j Por qué diio eso 
31 Sr. Conde de Velle? Tal vez por haber S .S . aprobado 
los presupuestos presentados por el M inisterio Istu riz presupuestos en los cuales Se contaba con los productos 
de las ventas hechas y cuyas ventas se legitiinaron. He

SSsfc —  '* "i”* -1»»
Dijo tam bién S. S. que nadie ignora lo que pasó cuan

do tuvo lugar la sanción de esa ley. ¡Siempre recuerdos 
desagradables, saliendo de los labios más prudentesI Yo 
me lim itare á decir que todo lo que pasó entónces, sea 
10 que qu iera , fue únicam ente por lo que hacia relación i los bienes del clero.

Para dar más fuerza á sus argum entos, dijo asim is
mo S. S ., que en el preám bulo del proyecto de lev de 
Desamortización se manifestaba que aquel constituía una 
revolución en la m anera de ser de la nación española 
queriendo deducir de aquí el Sr. Conde de Velle que eso 
aludía a la m anera política de ser de esta nación. No 
señores: no hay quien crea que la ley en cuestión tenga 
afro carácter que el economice; y por lo tanto, fué una 
revolución en el solo sentido de aum entar la riqueza pú
blica y el núm ero de propietarios, creando con esto más 
intereses en favor del Trono de S. M. la Reina Doña Jsa-

Dijo el Sr. Conde á su vez, que votando los m odéra
los el proyecto que se discute, votan en concepto equi

vocado, y sin discutirse la desamortización. Mas yo p ie -
gunto: ¿qué es lo que estamos discutiendo, francam ente 
hablando, desde la semana pasada acá ? La desam ortiza
ción. Pero en rigor, el pensam iento del proyecto que nos ocupa no es ese.

Tam bién dijo el Sr. Conde que hay dos cosas superio
res al poder: la vida del hom bre, y la propiedad indi
vidual; pero diciendo eso S. S. con relación á la des
am ortización, hace creer que piensa que son poderes a r
b itrarios las Córtes con la C orona, por estar perm itien
do la venta de los bienes de propios, y en eso ni hay 
conveniencia ni exactitud.

Dijo tam bién S. S. que es raro  que los hom bres del 
59 arguyan con actos de arbitrariedad y de injusticia, 
citando los reinados de Cárlos III, Cárlos IV y Fernando 
V II; y añadió que de esos actos son solo responsables los 
M inistros. Esta es una teoría nueva: nosotros los consti
tucionales hemos creído siempre que los Ministros de los 
Reyes absolutos eran unos meros sirvientes del Rey, que 
ni áun  discusión podían tener cuando querían ; y de 
aquí que la responsabilidad de los actos gubernam enta
les en aquellas épocas la echemos toda sobre los Reyes 
absolutos.

S. S. dijo tam b ién , que en tre los bienes de la bene
ficencia hay muchos que proceden de patronato ecle
siástico ; pero si eso es a s í , naturalm ente reclam arán 
los interesados, y el Gobierno en su rectitud les hará ju s ticia.

Hablando de m oralidad , dijo S. S. que las leyes que 
nosotros creemos moralizadoras son solo económicas. Yo 
creo que todo lo que conduzca á ensanchar la propie
dad y á aum entar la riqueza pública es necesariam ente 
civilizador y moralizador. Y á propósito de esto d iré que 
creo e rro r crasísimo a tribu ir á esta época una inm ora
lidad que no se conociese antes. Yo pienso lo contrario: 
vo creo que hoy existe más moralidad en el seno de la familia , así conio más v irtud  y más creencias que en los 
tiempos pasados, y que eso es debido indudablem ente al 
Gobierno representativo , Gobierno de publicidad , y por 
lo mismo en alto grado moralizador. ¡Bendito mil veces 
ese G o b ierno , que siempre tiende á lo más útil v con
veniente con relación á la sociedad!

Dijo tam bién el Sr. Conde de Velle, que las revolu
ciones no las legitima sino el trascurso  de los tiempos; 
pero no podemos ponernos de acuerdo, m iéntras S. S. 
no fije el plazo de la prescripción. En este punto hay que 
ver dos cosas: prim era , la justic ia  con que se hacen las 
revoluciones ; segunda, la necesidad en que los pueblos 
se ven relativam ente á hacerlas. Después vienen los he
chos consum ados, los cuales han pasado porque Dios ha 
querido, y no han podido dejar de haber pasado, pero 
la justicia y la necesidad son las que legitim an las revoluciones.

Si soy poco competente para tra tar la prim era parte 
de la cu estió n , que ya lie concluido, áun  lo soy ménos 
para tra tar la segunda, en la cual voy á en tra r ahora.

Empezó el Sr. Conde de Velle hablando de si se habia 
dicho algo de la venta del Patrimonio Real. Yo sé que se 
ha hablado dos veces de esto; pero sé tam bién que en las 
Córtes C onstituyentes se tomó un acuerdo, considerando 
amayorazgado todo el Real P atrim onio , y declarándose 
que n inguna parte de él podía ser enajenada sino en 
v irtud  de una ley hecha en Córtes. Si eso hicieron las 
Córtes Constituyentes, ¿qué h a rán  los hom bres de ideas m ás tem pladas ?

Después leyó el Sr. Conde de Velle parte de los d is
cursos pronunciados sen el otro Cuerpo colegislador por 
los Sres. González de la Vega y Latorre. Si yo hiciera lo 
mismo podria producir un  conflicto en tre ámbos Cuer
pos; pero sov prudente, y 110 me ocuparé, por lo tanto, 
en aprobar ni en censurar las palabras dichas en otro 
lugar, haciéndom e cargo tan solo de lo que aquí se ha m anifestado.

Censuró S. S. que se pidan créditos para ocho años. 
A eso debo decir que habiéndose gastado en los años a n 
teriores tanto como aquí se p id e , y habiéndose hecho 
ese gasto sin órden ni concierto , y sin los resultados 
que debían esperarse , el Gobierno a c tu a l, más previsor 
que otros , ha estudiado las necesidades dei país y las 
obras que son precisas para atender á su bienestar y á 
su im portancia , habiendo en su consecuencia formulado 
un proyecto con el cual tenga el país la seguridad de 
que, una vez em pezadas, hab rán  de concluirse las im
portantes obras que en él se anuncian. Es, pues, un  
gran sentim iento patriótico el que preside á este proyec- 
to, y el que no haga al Gobierno esa justic ia , no quiere ver aú n  teniendo ojos.

Se ha hablado de que con el proyecto en cuestión se 
cohíben las facultades de las Córtes v en id eras; ¿ pero 
acaso va el Gobierno á em prender á la vez todas las 
obras que pueden hacerse con los 2.000 m illones? En 
prim er lu g a r, no están levantados los planos, ni fo r
mados los presupuestos de todas esas o b ra s ; y en segun
do, áun cuando lo es tuv ie ran , no ha> nádie ta n 1 loco 
que piense en acometer á un  tiempo tantas empresas.

Comparó S. S. nuestra  situación financiera con la 
del propietario que, hallándose sin recursos, contrajera 
un  em préslito , solo con el objeto de levantar una gran 
c e rc a , para criar conejos y cazarlos. ¿Qué nación, aña
dió , acomete grandes em presas sin  tener nivelados sus 
presupuestos , sin tener recursos sobrantes ? N inguna. 
Inglaterra , y lo mismo Francia, han realizado sobre su 
deuda las principales obras que han llevado á cabo. Si 
aquí se acordara que hasta que estuvieran  nivelados 
nuestros presupuestos y tuviéram os recursos sobrantes 
no pudieran hacerse esas obras , se diria con razón que el Africa empieza en los Pirineos.

Dijo ademas S. S. que España no está en el caso de 
acometer semejantes empresas, atendida la eventualidad de una gu e rra , y que otras cosas hay más urgentes á 
aue atender, hallándonos, como nos hallamos, en deca
dencia. Eso no es exacto, señores; teniendo como tene
mos una población que se ha duplicado desde el princL  
pió de este siglo; teniendo una m arina y un ejército co~ 
1110 los que todo el m undo sabe; teniendo todos los me
dios para hacer grandes arm am entos sin necesidad de re 
c u rrir  al ex tran jero : teniendo, en fin , nuestro  Tesoro 
en el estado jJe desahogo en que hoy se en cu en tra , la 
nación española no está decadente: sino que, por el con
trario , se halla en un estado de prosperidad que no es 
posible desconocer. Si áun  cuando fuera eso cierto, no 
seria conveniente decirlo aquí, ¿qué diremos cuando no lo es ?

Debemos estar prevenidos para en caso de guerra 
poder m antenernos n eu tra le s ; y no puede hacer respe- 
tai su neutialidad la nación que no es fuerte , necesitan
do nosotros para serlo , ademas de nuestras fronteras, 
tener e jérc ito , m arina y plazas de prim er orden.

Se combate la partida que se presupone para forti
ficar la plaza de Mahon , sin considerar la notable dife
rencia que hay entre tener una plaza que por un golpe 
de mano puede ser tomada en 24 horas , y tenerla forti
ficada en térm inos de necesitarse un sitio de un año para 
ponerla en conflicto. Todo español debe tener presente 
que, fortificando en regla las plazas de Ceuta y de Tarifa 
tarde ó tem prano, volverá G ibraltar á ser de la nación española.

Todo español debe tener fija su  vista en las costas de 
A uica, deseando que seamos nosotros los que la c i vil i- 
cemos, siendo como seria m engua nuestra que otra na
ción lo hiciese y no la España. A nuestra vez debemos 
dejar abierta la frontera de Portugal, uniéndonos á ese 
país poi los ferro-carriles y otros medios, puesto que á 
a corta ó á la larga, tienen que ser unos mismos los intereses de am bas naciones.

Se ha dicho que nada se logrará con lo que se pre
supone para la plaza de Zaragoza, porque será ocupada 
ó no lo sera , digo yo. Cuatro naciones aliadas, dos de 
ellas poderosas y en el lleno de todos sus recu rsos, no 
pudieron lomar esa ciudad sino después de un  año de 
sitio, y para eso ocuparon solamente la parte no fortificada.

Se ha hablado de levantam ientos en masa; pero  si es
tos han sido útiles en otros tiempos, no pueden serlo va 
las tropas allegadizas en los actuales, atendidos los ade
lantos que en la ciencia de la guerra  se han hecho.

Respecto á la m a rin a , apénas habló el Sr. Conde de 
\e lle  ; pero yo aprovecho esta ocasión para recordar al 
Sr, ¿Ministro del ramo que necesitamos plazas de eu erra  
en nuestros arsenales , y sobre to do , que se construyan 
grandes buques para trasportar nuestras tropas á de- 
tender los intereses que tenemos más allá de los mares 
No se crea que estas son fanfarronadas. Véase lo que 
hizo el congreso de com ercian tes, que en Bélgica levan
tó el ano 30 su voz , ofreciendo sus tesoros para im pe
d ir que los extranjeros pisaran su territorio. Véase al 
P iam onte , que con 6 millones de habitantes está ha
ciendo esfuerzos gigantescos para ev itar que le hum ille 
un a  nación poderosa. Nuestra situación geográfica es 
m agnifica; nuestros recursos son inmensos - nuestra po
blación es de 16 millones de habitan tes; v por lo tanto 
sin jactancia alguna, estamos en mejores condiciones 
para hacer lo que otras naciones hacen ó quieren ha- cer con m énos elementos.

En s u  em peño de achicarlo lo d o , dijo el Sr. Conde 
de Velle que se dejaran para tiempos de prosperidad los 
edificios ostentosos , como son las casas de moneda y las 
catedrales. Yo creo que una casa de moneda no es un  
edificio ostentoso; y en cuanto á una catedral en Madrid, 
es una necesidad de todos reconocida : no a s í , por ejemplo , las obras de la Puerta del Sol.

Respecto á las obras del Canal de Isabel I I , nada ten
go que decir : su utilidad es grande ; y á pesar del con
tratiem po que ha ocurrido en esa em presa, dará el re 
sultado que todos esperan , y que tan necesario es para 
la capital. Compare el Sr. Conde de Velle la m anera eran- 
de y extensa que yo tengo de ver estas co sas. v la"m a
nera reducida con que S. S, las ve,

También dijo S. S. que están en decadencia nu estras  
rentas públicas; pero según mis in fo rm es, la ren ta  d i
recta se cobra sin aprem io, sin violencia n ing una, y 
las rentas eventuales están  todas en progreso. Eso no es 
ni puede ser decadencia.

En lo que todos estamos de acuerdo, es en lo dicho 
respecto al sobrante de la redención m ilitar. Ese sobran
te significa que no se han encontrado hom bres que qu ie
ran  serv ir, y de aquí que habiéndose llamado la aten
ción del Gobierno sobre este particular, haya ofrecido en 
el seno de la comisión buscar hom bres con ese producto 
para hacer m énos sensibles las quintas.

Habló después el Sr. Conde de Velle de lo ruinosa 
que seria la operación de em itir billetes á la par. S. S. 
se olvidó del reembolso inm ediato, y no tuvo tampoco 
en cuenta que aunque se negocien los billetes al crecido 
ínteres de un  10 por 100 , como quiera que no han  de 
estar en poder de los tenedores más que cinco ó seis 
meses, resu ltará  que el Gobierno los am ortizará con un  
solo 5 por 100 de pérdida.

Combatió tam bién S. S. el que sea indeterm inada la 
cotización de los títulos que hayan de darse á los A yun
tam ientos y demas co rporaciones, suponiendo que la 
cotización será la del dia en que se haga la operación. 
Es claro; y son enteram ente iguales las condiciones para 
el Gobierno y para los que hayan de recib ir los títulos.

En su m anía de m archar hácia el re troceso , habló el 
Sr. Conde de Velle del 20 por 400 de propios, sentando 
la mano á los Reyes absolutos. El último que lo impuso 
fué Fernando V II, y desde entónces se ha respetado este 
hecho como cosa pasada en autoridad de cosa juzgada. Si 
esto es a s í, ¿á qué ese sentim entalism o y esa te rnu ra  al 
cabo de lauto tiempo?

Mirando S. S. por el crédito del Senado, dijo tam
bién ; «cuidado con lo que votáis; que este es u n  pro
yecto poco meditado.» ¿Cómo se dice eso , después de ha
berse estad » discutiendo un mes en el otro Cuerpo, y de 
llevar una semana aquí, solamente con la totalidad? F ran 
cam ente, en mi carácter vivo, no com prendo esa calma 
holandesa que se quiere aplicar á este proyecto.

Pero vamos á lo más triste. La situación de España 
en 1.° de Julio de 1869 será la más horrib le  que pueda 
presentarse en los fastos del m undo. Según el Sr. Conde 
de Velle, ese dia será poco ménos que el del juicio final, 
pues tendrá entónces el país una deuda de 20.866 millo
nes, sin contar una porción de deudas volantes que hay 
por ahí. Esto será h o rrib le , señores, y va á acabarse 
el m undo para entónces. ¿Conque desde ahora hasta ese 
dia, no h abrá  medios de am ortizar n a d a , n i se habrá 
aum entado la riqueza púb lica , ni por consiguiente las 
contribuciones? Otro individuo de la comisión se en 
cargará de contestar al Sr. Conde de Velle acerca de esto, 
y por io tanto, paso á otra cosa.

Dijo asim ism o S. S. que en ei dia de que se trata  no 
habrá pan más que para ei sab le; pero si la nación se 
halla entónces en el estado que dice S. S., no habrá pan 
para el sable ni para nádie. Con motivo de esas pa la 
bras, creo conveniente decir que nuestro ejército ha 
dado siem pre pruebas constantes de patriotism o; que 
los hom bres de la ú ltim a guerra  hemos eslado du ran te  
años enteros con la tercera parte  de paga; y que de los 
m ilitares de la guerra de la independencia no se puede 
hablar sino con profundo respeto, siendo como han s i
do hom bres hom éricos, que n ingún  sacrificio han  de
jado de h a c e r , por m uy costoso que les haya sido, 
en aras de la patria. Desgraciado anduvo el Sr. Conde 
de Velle en las palabras que acabo de refutar. El dia en 
que no hub iera pan para el pueblo, no lo h a b r ia , repi
to, para el sable.

Antes de term inar creo oportuno contestar á una fra
se dei Sr. Duque de R iv as , el cual dijo que la co n trib u 
ción de 6.000 rs. para la redención del servicio m ilitar era 
vergonzosa y vergonzante. No puede ser n i lo uno n i lo 
otro lo que ías Córtes han acordado y sancionado la Co
rona. Pero otra coso dijo tam bién S. S . , de la cual estoy 
seguro que se ha arrepentido. Si lo que está mal adm i
nistrado debe venderse (tales fueron las expresiones del 
Sr. D uque) , debe venderse la nación española. ¿ Puede 
decirse esto en el S en ad o , á la laz de la E uropa, para 
que por medio de la prensa lo vea el Orbe entero ? Aun 
suponiendo cierto que el país estuviese mal administrado, 
no debería decirse eso aquí, ni hay quien tenga derecho 
para decirlo.

Mucho ménos puede decirse cuando no es exacto; 
cuando la nación está bien adm inistrada; cuando esta
mos viendo ejemplos que tienden á m oralizar la Admi
nistración. ¡ Decir que debe venderse la nación española, 
V decirlo precisam ente en los m om entos en que estamos 
todos dispuestos á hacer los mayores sacrificios para im 
pedir que se venda la isla de Cuba , habiendo como ha 
habido quien ha tenido la im prudencia de proponer su enajenación! Eso es inconveniente en extrem o.

Voy á concluir. C ualquiera que sea el porvenir de 
nuestra patria ; cualquiera que sea la duración del Mi
nisterio a c tu a l , tengo seguridad de que la h isto ria  hará 
justicia á este por su to lerancia, por su  liberalism o, por 
su prudencia y por su  celo en favor de los intereses pú 
blicos; intereses que duran te  su  mando han estado cons
tantem ente bajo la garantía de la m oralidad , de la cual 
son dechado todos sus individuos.

El Sr. i r i a r t e : Pido que se pregunte si está suficientem ente discutida la totalidad.
Hecha la pregunta, el Senado acordó afirm ativam ente.
El Sr. p r e s i d e n t e  * Se suspende esta discusión para proceder á la

Votación definitiva del proyecto de ley del ferro-carril de 
Andalucía y del proyecto de-la de pensión á Doña Esperanza 

Iriarte.
Leídas las m inutas de ámbos proyectos, se declararon 

conformes con lo acordado: y precediéndose á su vota
ción definitiva fué aprobado el prim ero por 93 bolas 
blancas contra 6 n e g ra s , así como ei segundo por 79 contra 16,

Continuación del debate pendiente,
Entrándose en la discusión por artícu los, levóse el ! .°, y decía a s í ;
«Se conceden ai Gobierno créditos extraordinarios por 

la suma de 2.000 millones de reales , realizables e n  ocho 
años , á contar desde 1/  de Enero de 4 859, destinados al 
aum ento del m aterial de G uerra y M arina, á la edifica
ción y restauración de templos, á la reparación, conclu
sión y nueva construcción de carreteras, canales, puer
tos , faros, va lizas , establecim ientos de instrucción p ú 
blica y otras obras de esta c la se ; ;í la construcción y 
mejora de los establecimientos penales y de beneficencia’, 
y á las de los edificios y objetos necesarios para la con
veniente adm inistración y explotación de las rentas p ú blicas.»

El Sr. Marqués de V1LUM A Este artículo se halla 
mal colocado, pues de aprobarse la concesión de los
2.000 millones á que se refiere, es inútil la discusión de 
los demas. La cuestión, por otra parte , no está suficien
temente exam inada, m iéntras el proyecto que se nos p re 
senta se halla em pedrado de dificultades.

Las leyes de desam ortización, tales como fueron con
cebidas, hubieran sido acaso realizables: pero el hecho 
es, que han sido infringidas por todos los Gobiernos, 
puesto que esas leyes destinaban la m itad de los bienes 
desamortizados á am ortizar la Deuda, disponiendo que el 
producto íntegro de los de beneficencia é instrucción pú 
blica se em pleara inm ediatam ente en títulos in trasferi- 
bles, y haciéndose lo mismo relativam ente á los dos ter
cios del producto de los propios . nada de lo cual se ha h ech o .

Lo franco en un Gobierno que dice ven ir á restab le
cer el sistema constitucional, hub iera sido, en mi juicio, 
venir á las Córtes á pedir autorización para suspender 
esas leyes, y no hacerlo por sí. Pero hay m á s : el Gobier
no se ha incautado de los bienes de la Iglesia, y en esto 
ha faltado al Concordato, el cual m anda devolvérselos.

En cuanto al proyecto de ley, tengo la persuasión de 
que la operación económica á que se refiere es im practi
cable ó de mal resultado. Con un  ejemplo lo dem ostraré.

Se tasa una propiedad rústica  cualquiera por lo que 
produce, y sobre el 4 por 100 de ese producto capitali
zan los peritos. Supongam os, p u e s , que esa propiedad 
produce anualm ente 100 fanegas de trigo, y que vale dos 
duros cada fanega: im porta el capital 400.000 rs. Por es
te tipo se saca á subasta , y los com pradores pueden su 
bir hasta vez y media lo ménos el tipo en cuestión , es 
decir, hasta 250.000 rs. en metálico. E ntra  entónces el 
Gobierno, y dice: «aquí está el dinero: sobre este dinero 
se forma el em p réstito : para com prar esta propiedad, 
voy á em itir b ille tes : v e n id , compradores.» Y como tie
nen un  7 ó un  8 de v en ta ja . co m pran , y el Gobierno ha
ce d in e ro , y lo emplea al tipo de 45 por 400, au nque es 
m ucho su p o n e r; de m anera que los i 00.000 rs. de capi
tal de la finca^ producen 555.000 , cuya cantidad en tre- 
ses da al dueño de la propiedad comprada 46.650 rs.; 
es decir, 16 y dos tercios por 100. ;Qué magnífica ope
ración! En ju g a r de J .000 rs. de ren ta , 16.000. ¿Qué 
mas queréis? Pero , señores , esta es una ilusión del c ré
dito , porque la operación es sum am ente expuesta v peligrosa.

Hay en esto ademas el inconveniente de co nvertir á 
lodos los antiguos propietarios en jugadores sobre los 
fondos públicos, jugadores que van al azar, y no están su
jetos a una indem nización clara y conocida. En efecto, si 
un  propietario vende hoy su finca, puede recib ir una 
indem nización totalm ente d istin ta de la del otro que 
vende m añana la s u y a , pues eso dependerá del estado 
de los fondos públicos: considerad, Sres. Senadores, qué 
seria de este proyecto si á la vuelta de dos ó tres’años 
los fondos bajasen , por ejemplo, hasta el 35.

Gomo no puedo volver á en tra r algunos otros p a r

ticu lares, me reservo exponer algunas o tras observado^ 
nes al discutirse ios otros artícu los, y  concluyo rogando 
ai Senado que no vote el que ahora es objeto del debate, 
hasta que estén aprobados los demas.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
Empezaré por contestar á las últim as palabras del señor 
Marques de Yiluma.

Dice S. S . : si empezamos por conceder los 2.000 m i
llones , ¿á qué d iscu tir los demas artículos? Volviendo 
yo la oración por pasiva, d ire: ¿á qué tra ta r de obras 

. sin conceder ántes lo que se necesita para ellas ?
Se ha dicho que no hay para las mismas trabajos pre

parados. Yo puedo asegurar que respecto al Ministerio de 
la G uerra están hechos los anteproyectos y presupues
tos para  la inversión de todas las cantidades que en el 
proyecto de ley se designan; y  puedo tam bién añadir 
que á las 24 horas de hallarse este aprobado y sanciona
do, em pezarán las obras.

Ha dicho el Sr. Marques de Viluma, que estaban in 
fringidas las leyes de desam ortización por el decreto que 
yo aconsejé á S. M. el año 56 , suspendiendo la venta de 
los bienes eclesiásticos. Ya he explicado en el otro Cuer
po la razón que tuvim os para obrar así. El Gobierno 
encontró rotas las relaciones con la Santa S ed e ; y para 
tra ta r con Roma, suspendió la desamortización eclesiás
tica , pero no tocó á la c iv il

En cuanto á la aplicación de ese fondo contra lo que 
previenen las leyes de las Córtes Constituyentes, no hemos 
querido destinarlo á las Obligaciones ordinarias del Esta* 
do , como se ha venido haciendo, y hemos redactado un 
proyecto de ley dándole una inversión más conveniente. 
¿No es esto hallarse dentro del círculo les:al v constitucional?

# Nos ha hablado S. S. (porque aquí se habla de todo 
m énos del objeto del debate) del incautam iento por el 
Estado, relativam ente á los bienes de la Iglesia ; pero ese 
cargo va dirigido á otros M inisterios á quienes S. S. ha 
apoyado , y por quienes S. S. ha sido Presidente de esta 
C ám ara , lo cual indica que estaba de acuerdo con su  
política. (E l Sr. Marques de Viluma pide la palabra para 
rectificar.) Digo es to , porque yo, si me hallara en des
acuerdo con un  Gabinete, no ‘aceptaría nunca semejante nom bram iento.

Nos ha hecho S. S. una porción de cargos, diciendo 
que nuestra  conducta era más de ex trañ ar, en un  Go
b ierno que viene á restablacer el sistem a representativo 
Nosotros hemos dicho que querem os la verdad de ese 
sistem a ; y me parece que nuestras obras están hasta 
ahora en consonancia de nuestras  palabras.

En cuanto á la cuestión de Hacienda, aunque soy po
co ó nada entendido en la m ateria, me ha parecido que 
los argum entos de S. S. p rueban  en favor de la desam or
tización, pues si las cuentas que S. S. ha hecho son exac
tas, vendrá d resu ltar que una finca que hoy produce
4.000 rs., llegará á cuadruplicar su  renta,

Para^ concluir, voy á hacerm e cargo de una obser
vación del Sr. Conde de Velle. A yer, señ o res , me re tiré  
consternado ante el cuadro que S. S. nos trazó, re la ti
vam ente á lo que sucederá dentro de 10 años; pero re
flexionando sobre esto, he visto que de ese crecim ieaio 
de la deuda, que de esos 640 millones de intereses, solo 
410 se rán  causados por este proyecto. Así, pues , si lle
gamos á esa situación (que no llegaremos ), convendrá 
S. S. en que la operación p resen te 'n o  contribu irá  á ella sino en una solo qu in ta  parte.

El Sr. Marques de VILUM A: Ha aludido ei Sr. P re
sidente del Consejo de M inistros á mis nom bram ientos 
de Presidente de esta Cámara. Tengo la desgracia de que 
S. S. me haya retirado una antigua benevolencia que 
me dispensaba en otro tiempo ; mas yo le creia sabedor 
de que no he aceptado cargo alguno público con condi
ciones políticas de n inguna especie.

He sido siem pre acusado de excéntrico , de intratable 
en  política; y si me han  buscado para Presidente de esta 
C ám ara, ha sido por la idea de cierta tolerancia que me 
es n a tu ra l , sin que por eso haya dejado yo de manifes
ta r el desacuerdo en que me hallaba con las A dm inistra
ciones que me han llevado á ese puesto. Por lo demas, 
creo que los hom bres públicos deben servir siem pre á su  
p a tria , cualquiera que sea la mano que em puñe las rien 
das de) Gobierno : así era como pensaba Blake cuando 
estaba á las órdenes de C ro m w ell, y así pienso yo.

Insiste S. S. en decir que no infringe las leyes de des
am ortización; pero hable por mí la ley misma.'

Dice el art. 15 de la ley de I o de Mavo de 1855:
«El Gobierno inv ertirá  el 80 por 100‘del producto de 

la venta de los bienes de propios á medida que se reali
cen, y  siempre que no se les dé otro destino , con a rre 
glo al art. 49 , en com prar títulos de la Deuda consolida
da ai 3 por 4 00, que se convertirán  inm ediatam ente en 
inscripciones in trasfenbles de la misma á favor de lns respectivos pueblos.»

¿ Se ha hecho lo que dispone ese artículo 0 No en verdad.
Dice tam bién el art. 20 :
«El producto íntegro de la venta de ios bienes de 

beneficencia y de instrucción pública, si las Corporacio
nes competentes no hubieren solicitado y obtenido otra 
inversión , se destinará á com prar títulos de la Deuda 
consolidada al 3 por 100 para convertirlos en inscrip
ciones in trasferib les, á favor de los referidos establecim ientos , á los cuales se asegura desde luego la renta líquida que hoy les produzcan sus fincas.»

Este artícu lo se halla tam bién en plena infracción.- 
Hasta ahora no se ha propuesto dar otra direcciou á esos 
tondos. Yo soy patrono de una escuela cuyos bienes se 
han ven d id o ; y  esa escuela ha vivido y vive por la mi
sericordia del patrono. No creáis, en tre tan to , que es m uy 
grande esa m isericordia , pues se fundó un  capital 
de 8.000 d u ro s ; y aunque ei Gobierno se ha quedado 
con 3.000, *y au nque los títulos intrasferibles no han 
venido , sin  em bargo, le quedan 5.000 al patrono. 
tt 3  Ŝ r* Presidente dei c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s  Ha dicho el Sr. Marques de Viluma que yo tenia cierta 
hostilidad á su persona. S. S. se equivoca. Lo que hay es 
que S. S. y  yo estamos desacordes en política , y que por 
eso nos hallamos siem pre enfrente uno de o tro '

Insiste S. S. en su  especie sobre infracción de la.; le 
yes de desam ortización. Yo quisiera que S S. fijase la o 
épocas, y entóneos se vería si el car*o va i a Gabinete ó á otro.

En cuanto á lo d em as , he dicho .jue vo no aceptas-;* la alta honra de ser Presidente de esta "Cámara ú rae 
encontrara ea disidencia con el G ab inete; pero 'eso e“ 
una apreciación m ia, que podrán otros no tenor

Por lo d em as, debo ahora añadir, que cucdam ora ub- 
sea el Gobierno que se siente en estos bancos . ^ " d i e ^ r  
que sea preciso defender la patria y la Reina piKúa 
contar con mi osqada : entónces, como dijo el Sr. CórJ 
dova en otra ocasión 5 volveré h  espalda ánui . v i ;  rara al enemigo.

El Sir PRESIDENTE Sa suspenda e ‘ta disrnsten que continuara m añana
Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS DI PU TA D O S.

PRESIDENCIA DEL SR, MARTINEZ DE LA ROSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de Marzo 

de 1859.
A bierta á las dos y m edia, se leyó y fué aprobada el acta de la an terior.
Los Sres. Fuentes y García Torres pidieron que cons

tase su  voto con la m ayoría en la votación de ayer sobre 
el fe rro -carril de Andalucía, haciendo presente el ú lti
mo que habia temado parte en la votación, v no constaba su  nom bre.

El Sr. Marqués de la VEGA DE A ltM SJO  No h a -
biencto podido asistir ayer á la sesión, deseo que conste 
mi voto con la m ayoría sobre el fe rro -ca rril de Andalucía.

El Sr. Marqués de SAN CÁRLOS Ruego á la mesa 
recuerde al Gobierno la interpelación que tengo hecha 
sobre el hallazgo de varios efectos antiguos en la provine oia de Toledo.

Se leyó la sigtiiente
Proposición del Sr. Aparicio

Artículo í.° «El Gobernador civil de una provincia, 
ni directa ni indirectam ente podrá influ ir en las elec
ciones para Diputados á Córtes que en la misma se ve
rifiq uen , á favor de n ing ún  candidato. Si lo hiciese, 
será considerado reo de abusos graves de autoridad.

Art. 2. En el caso para procesar al Gobernador no 
se necasila licencia del Gobierno; bastará que el Tribu-* 
nal Suprem o de Ju s tic ia , ante el cual podrán in te n 
tar acusación los que tengan este derecho conforme á 
las leyes,^ declare que há lugar al proceso.

Art. 3. El Juez de prim era instancia y el Prom otor 
hscal del distrito  no podrán in flu ir directa' n i indirecta
m ente en la elección que en el mismo se verifique á favor 
de n ingún  candidato. Si lo hicieren, serán  considerados 
reos de abusos graves de autoridad.

Art. 4.° El Gobernador solo intervendrá en las elec
ciones para asegurar la libertad del sufragio.

Art. 5.° Las leyes especiales fijarán el modo de pro
ceder y las penas que en su caso deban imponerse á los 
que comprasen votos, á los que por medio de am enazas 
tratasen de coartar la libertad de los electores , á los que 
cometiesen falsedad en cualquiera de los actos de la elección.

El Juez de prim era instancia, de oficio ó á instancia del Promotor, conocerá de estos delitos*



Arf. 6 .° Los empleados del Gobierno no pueden ser 
Diputados de la nación.

Art. 7.° Ningún Diputado, mientras lo sea v un año 
después, podrá recibir empleo del Gobierno.

Palacio dei Congreso 14 de Febrero de 4 850.— Anto
nio Aparici y Guijarro.))

El Sr. APARICI: Vengo á cumplir un solemne com
promiso. No lince muchos dias se me conjuró para que 
manifestase a dónde iba y de dónde venia. «Sois re
volucionario, se me dijo ; sois absolutista, quizá un neo: 
¿qué entendéis por género averiado? Si sois leal, debeís 
hablar francamente.») Yo contesté entónces, que pensaría 
aquí en alta voz ai defender esta proposición. Vengo á 
cumplir mi compromiso, y cuento con vuestra benevo
lencia : creeis que soy solo; pues bien: delante de los 
muchos y de ios fuertes, cuando estos son españoles, 
puede el débil y el solo levantar la voz muy alta.

Todos queremos que la ley guarde la puerta de nues
tra casa , ampare nuestra propiedad, respete nuestro tra
bajo: todos queremos la libertad. Pero como Dios entre
gó el mundo á las disputas de los hombres, desde el 
principio se está disputando sobre qué es libertad y que 
es progreso. Yo creo que on España ha habido muchas 
veces libertad para los que mandan : género de libertad 
que hay hasta en Turquía. También ’hav cierto genero 
de progreso, porque creo que caminamos derechu" v rá- 
pidamente al precipicio.

Se nos dijo un dia que lucia la aurora de la libertad. 
Yo confieso que no llegué á poner mi pié en ese camino 
que parecía nos iba ñ conducir á la felicidad. Yo veía 
que no animaba á las nuevas ideas el espíritu antiguo 
español religioso, monárquico; el espíritu que domina
ba en los Concilios de Toledo, en las Cortes de Aragón, 
Valencia y Castilla ; sino el espíritu francés, excéptico’ 
burlón , sanguinario en tiempo de ia República , tiráni
co en el de Napoleón, eunuco en el de Luis el Prudente.

Yo he visto pasar por delante de mi una minoría, 
una guerra civil, alzamientos y motines, y me he asom
brado al considerar la grandeza y robustez de los anti
guos principios que á todo han resistido, y la fuerza 
del mieblo español, en términos que si se levantara un 
hombre proclamando, no la unión moderada, no la unión 
liberal, sino la unión española, arrastraría tras sí todos 
ios corazones. El Conde de Lucena no ha querido adqui
rir esta gloria; lo siento por el Conde de Lucena.

Pero , señores, ¿ estáis satisfechos de lo presento 9 ¿ No 
os asusta el porvenir? Decía un [amigo mió que estaría 
tranquilo mientras tuviera un Napoleón en Francia v 
otro en el bolsillo; pero ¿n o  veis que al íin , andando 
así las cosas , ha de venir la revolución? La revolución 
está haciendo su camino ; de día , de noche, va andan
do algún paso; vemos que la autoridad se desprestigia, 
que las ideas disolventes progresan, que no se puede 
permanecer aquí, que es preciso ir á otra parle. ¿Y qué 
hacemos?

Dijo un hombre notable, que el país estaba fuera de 
su asiento. Y en efecto, señores, .‘U Ministerios hemos 
tenido en 2o años: yo ya sé con solo esto la historia del 
país: ¿cóm o aquí no viven un ano los Ministerios? Cuen
ta la fábula que en los desfiladeros de Tesalia la esfin
ge se presentaba á los viajeros, y devoraba al que no le 
resolvía el enigma. Pues b ien : después de tantos siglos, 
la esfinge ha vuelto: el General Conde de Lucena no re
suelve el problema; ya lo veis, está como cayéndose; y 
es que le va arrastrando la esfinge.

El noble autor del Estatuto Real; á poco tiempo, tuvo 
el disgusto de que no se le encontrase bueno. Vino la 
Constitución de 4 84 2 , y no se la encontró buena en 1837, 
y  luego esta fué reemplazada en 1845; y después en 4 852 
se quiso hacer una reforma, que murió por la revolu
ción ; y luego vino otra Constitución que quedó en car
tera; y después el acta adicional; y después se dijo: 
¡viva 1a Constitución de 4 845! p ero ‘ con la reforma; y 
después: ¡viva la Constitución de 4845! ni más ni me
nos. ¿En que consiste esto? Consiste en que, en vez de 
reformar, destruimos; en que queriendo edificar, no 
encontramos bases sólidas sobre las cuales hacerlo; en 
que hemos recibido sistemas y doctrinas de maestros 
extranjeros; sistemas que , si prevalece la política pro
gresista , son una República disfrazada: que si prevalece 
la moderada, son un absolutismo encubierto: en el pri
mer caso, la presión viene de abajo ; en el segundo de 
arriba; en todos se arraigan la discordia v la anarquía 
en el país.

Delante de España , el Sr. Posada Herrera dijo que la 
lista electoral estaba falsificada ¿Cuántos tuvieron parte 
en la falsificación? ¿Que dirá Europa de Es.'aña? El Se
ñor Calvo Asensio probó después que en las listas recti
ficadas había difuntos que votaban; v el Sr. Oló/.aga de
cía : «De impunidad en impunidad , de escándalo en es
cándalo, ¿que han venido á ser en España las elec
ciones?

Confesemos, señores, que hay guerra en la corte, en 
la ciudad, en los pueblos, en los campos; que de este 
modo se hace imposible la justicia: que en los 15 
dias anteriores á la elección se causan más daños que 
en 15 años de guerra civil. Yo sé que la corrupción se 
extiende por todas partes; sé que este pueblo, tan te
naz en sus propósitos, cambia de opinión á cada cambio 
de Ministerio. Los que están arriba, gritan órden; esto es, 
no os mováis, no sea que caigamos nosotros. Los que es
tán abajo, gritan libertad; esto es, desocupad el puesto. 
Y entretanto, el pueblo sufre con paciencia los males que 
unos y otros le deparan con sus discordias. Lo q ie yo 
he dicho lo han dicho antes vuestros más insigues filó
sofos y  oradores. El Sr. Ríos Rosas gritaba en este mis
mo Congreso: «Todos hemos sido dictadores; todo ha si
do mentira y farsa.»

N osotros'no queremos la mentira, diréis; queremos 
la verdad, la libertad ; tú no dirás si la quieres . quién 
eres y adúnde vas. Yo lo diré : vo sov un hombre oscu
ro , que solo quiere pan para sus hijos y justicia para su 
patria: que ve los males del pueblo y os pide el re
medio.

¿Quién quiere más para el pueblo? Con ese voy vo. 
A Quién ama mas al pueblo? Me moriría de vergüenza si 
yo le amase ménos. Pero, señores, por lo mismo amo 
los tiempos antiguo*, los de vuestros padres. Elevad ia 
vísta á esa bóveda; allí tenéis los retratos de Cisneros, de 
Cortés, de Gonzalo de Córdoba: la tierra que los produjo 
es liria hermosa tierra. Yo no desconozco los errores de 
los tiempos antiguos; pero debemos ser como los hijo-, de 
Noé. Mirad atravesando 45 siglos al genio de España - va 
acompañado de los Concilios de Toledo, de las Cortes de 
Aragón, de los Consejos de Castilla : pero siempre va de
tras de un Rey y de una cruz, v hasta en medio del más 
abyecto despotismo, el pueblo español fue grande v no
ble, y supo renovar los tiempos de Viriato y las haza
ñas de Sagnnlo y Numancia. Esas hazañas no las ejecu
tan pueblos degradados.

Véase lo que. decía Jovellanos acerca de la Consti
tución :

«Oigo hablar mucho de hacer en las Córtes una nue
va Constitución y aun de ejecutarla, y en esto sí que á 
¿ni juicio habría inconveniente v peligro. Por ventura 
¿no tiene España su Constitución? Tiénda sin duda; por
que, ¿qué otra cosa es una Constitución que el conjunto 
de leyes fundamentales que fijan el derecho del Sobera
no y de los súbditos, y los medios saludables de pre
servar unos y otros? ¿Y  quién duda que España tiene 
estas leyes y las conoce ? ¿Hay algunas que el despotismo 
haya atacado y destruido? Restablézcanse. ¿ Falta alguna 
medida saludable para asegurar la observancia de todas? 
Establézcase. Nuestra Constitución entónces se hallará 
hecha y merecerá ser envidiada por todos los pueblos 
de la tierra que aman la justicia,el órden, el sosiego pú
blico y la verdadera libertad Tal será siempre en este
punto mi dictamen , sin que asiente jamas á otros que so 
pretexto de reforma tratan de alterar la esencia de la Cons
titución española.»

Esto decia hace 50 años el inmortal Jovellanos , y no 
hace muchos dias el Sr. González Brabo, decía : «no tu
vimos el ano 12 bástanle en cuenta nuestros hábitos y 
modo de ser; no >supimos eslabonar los tiempos anti
guos con los modernos.» Las miserias de aquellos tiem
pos, de ahí vienen la síntesis de aquellos tiempos que 
son ¡ oh vergüenza! el trágala y la pitita, nos muestra los 
resultados de aquel error de que se lamentaba el Sr. Gon
zález Brabo.

Me parece delirio que haya hombres en España que 
crean que otros hombres no amen la libertad. Haced la 
libertad cristiana , hacedla española, y todos formaremos 
una sola familia. ¿Es posible la un ¡oír? En una ciudad 
de España se reunieron seis hombres (nada tenian que 
ver con los 4 2 de corazón), so entendieron , y aunque 
procedían de distintos campos, se concertaron' á traba- 
Íar un campo común; de ahí deduzco yo la posibili
dad de la unión. Lo que ellos escribieron , deliberaron y 
aprobaron en el Pensamiento de Valencia, eso apruebo v 
proclamo yo á la faz de todo el inundo.

No está en manos de nádie restablecer la Monarquía co
rno en los tiempos antiguos. La influencia política del clero 
ha desaparecido: la aristocracia no existe, v solo Dios re
sucita los muertos: en España nada queda sino un Tro
no y un pueblo. ¡Cómo está este pueblo! Todo lo que se 
debe hacer es unir a los españoles. El Conde de Lucena 
fracasa , porque de una parte predica la unión, Y de otra 
conserva los gérmenes de división , que es necesario ex
tirpar. Me preguntareis: pero estopándolos, ¿se matará 
la libertad? Yo digo que la libertad está muerta. ¿ Tiene 
por ventura, libertad el pueblo? Al pueblo le nombramos 
su Alcalde , le despojamos de sus bienes, le dividimos en 
bandos alternativamente oprimidos y opresores. Yo pre
guntaré á los Diputados de Aragón y de las Vascongadas, 
si en tiempos antiguos no se encontró en sus países un 
tnediopara salir de ese estado angustioso. Elegidas por

la suerte dos terceras partes de ia Corporación municipal, 
ellas mismas pudieran completarse.

¿Hay libertad en la provincia? Señores, vuelvo á Va
lencia los ojos con amor y con dolor; quiero, en Ínteres 
de mi patria, la centralización gubernativa; pero pro
testo contra esa centralización absurda administrativa, y 
quiero que contribuyan á la formación de Cuerpos pro
vinciales independientes la Iglesia, las Academias, los 
gremios, todas las clases.

En cuanto á Cortes, si íueran lo que debieran ser, 
no tendrían ni un enemigo en España. En Valencia, ¿hay 
quien no se conmueva al entrar en su antiguo salón de 
Córtes, y al ver vivientes los nobles rostros de sus an
tiguos Procuradores? Pero, señores, ¿qué espectáculo 
damos aquí de lo que es el sistema parlamentario?

Aquí traemos todas las ambiciones del país, la lucha 
hace este milagro; que la mayoría siempre encuentra in- 
ialible al Ministerio, y la minoría siempre lo halla <jigno 
de censura. ¡Maldita escuela parlamentaria , enemiga ju
rada de la libertad! El sistema que se llama parlamen
tario es contrario á la Constitución del Estado ; v si no, 
¿no es veidad que la Reina de España es una especie de 
Dios de los deístas, que reina y no gobierna? Y los Mi
nistros, ¿no son señores realmente del país, que tienen 
encada provincia un Procónsul, v en cada pueblo un 
Decurión ?

Decidme, señores, los que venis de los pueblos v de 
las provincias; decidme si en ellos hay libertad. Señores, 
siguiendo las cosas así, vamos á la revolución. Acordaos 
de 1848 : si mañana desapareciera del Trono de Francia 
Napoleón, ¿no estallaría la revolución en España9

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: No.
El Sr. APARICI: Yo lo celebrarla mucho, Pero temo 

que la revolución viniese. Sueñan jóvenes entusiastas en 
fríbunos y en Cónsules; pero no encuentro por esas ca
lles láncinatos ni (.latones. Acordaos que en Francia la 
revolución, después de devorar á sus hijos, so entregó 
en brazos de un soldado, '

volviendo á las Curtes, os diré que no quiero que este 
sitio se convierta en palenque: quiero que las leyes, co
mo dice la de Partida, se hagan «sin ruido, con el con 
sejo de hombres sabidores:» (quiero que, no porque se 
deseche el parecei de un Ministro, ese Ministro haya do 
caer; quiero que los Ministros sean Ministros, y el Rey 
sea Rey; quiero que se pueda gobernar, para que el 
Gobierno pueda adelantarse á los tiempos que vienen 
atender á las necesidades de hoy, prever las de mañana!

He oido decir que la Guardia civil el año pasado 
prendió á 26.000 delincuentes. ¿En qué país vivimos? 
Pues q u é , ¿no debería el Gobierno dedicarse á remediar 
este mal y otros muchos; pensar en una lev de reem
plazos páralos pobres; atajar el cáncer de la‘ empleoma
nía; dar, como en lo antiguo, barata la enseñanza; pen
sar que podría encontrarse un verdadero baluarte de la 
libertad en la inmovilidad de la magistratura? ¿No ve
mos que no podemos permanecer aquí como griegos del 
Bajo Imperio , entretenidos en miserables cuestiones?

Señores, el mundo se trasforma: el vapor borra las 
distancias, el telégrafo acerca los hombres; las ciencias, 
la industria, descubren y operan cada dia nuevas ma
ravillas ; acaso se prepara un vasto campo de lucha gi
gantesco. Acaso ese Antecristo del Apocalipsis es el es
píritu de la revolución, hecho gigante, que nos envía 
millones de ideas. \an llegando esos tiempos en que es 
preciso dar á todos ios problemas sus soluciones, v vo 
creo que debemos darles soluciones católicas; que pode
mos salvarnos y perfeccionar la sociedad, conservando 
los principios inmortales de nuestros padres unidos á la 
Iglesia, á quien queda una cruz de madera ; pero esa 
cruz es aquella en que murió Jesucristo.

Ahora, señores, ¿decís que soy absolutista? Bien: ¿que 
so\ neo? Bien. Yo diré siempre que amo la libertad , la 
verdad, la ventura de mi patria; por eso he presentado 
esta proposición, para lograr que la ley , que mientras 
lo sea debe ser religiosamente cumplida, se cumpla en 
su Metra y en su espíritu; una mentira deshonra á un 
particular, pero una ley mentira corrompe á un pueblo.

¿Que significa eso de influencia moral? ¿Qué es eso 
de que un Gobernador haga las elecciones? ¡Qué mal me 
suena la voz Diputado ministerial! ¿Puede comprenderse 
en ningún país liberal que hava facultad en el Gobierno 
para interponerse y detener la voz y ia acción de ia jus
ticia cuando se trata de un funcionario gubernativo?

Yo no quiero que ni los Gobernadores ni Jueces se 
mezclen en las elecciones: yo pido que se castigue á los 
que sobornen con promesas o dinero. No quiero nqm 
empleados, porque es absurdo que estos vengan á discu* 
til- el presupuesto de que han de vivir. No quiero tam
poco^ que el Diputado pueda recibir empleo ni gracia 
del Gobierno; no quiero que se sirva al poder solo para 
medrar, ó se le combata solo para ocupar su puesto: no 
quiero que el Congreso se convierta en cohorte de adu
ladores o en facción.

Creo, pues, que hay bastante razón en la proposi
ción presentada para que merezca la pena de que pon» 
seis sobre ella. Podrá haber error en mi entendimiento 
pero lo que he dicho es el eco de un español amante de 
su patria.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Confieso que 
no se por donde empezar á contestar á S. S. Estoy com 
pletamente contrito después de oír el sermón de S S 
(.Rumores en las tribunas: Varío< Sres. Diputados clamad  
t Fuera! ¡Fuera')

Se levó el art. 149 del reglamento.
El Sr. PRESIDENTE: Los celadores arrestarán y en- 

tregaran al Oficial de guardia al que turbe el órden.'
El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Decia que es

taba completamente contrito después de oido el discurso 
que he llamado sermón, del Sr. Aparici. S. S. nos ha he- 
( ho una pintura tan triste de esta sociedad, que cierta
mente no habrá quien no crea que seria inconveniente 
esperar á mañana para hacer una reforma radical.

Yo llamaba sermón el discurso de S. S., no con in
tención de ofenderle , sino para decir que no se ha to
mado el trabajo de probar nada de lo que ha dicho. S. S 
se ha lamentado de que no hay libertad : y sin embargo 
el di:,curso de S. S. os la prueba más palpable de lo 
contrario. Solo cuando un país está seguro de que el sis
tema que prefiere no se le puede arrancar, es cuando 
oye con paciencia diatribas como la que S. S. acaba de 
dii ígii le. S. S. ha llamado maldito el sistema: no se pue
de llevar mas adelante el ataque.

Señores, después de haber oido ai Sr. Aparici, no 
comprendo loque S. S. quiere reemplazar al sistema ac
tual. Que España ha ido siempie detras de un Monarca 
y de una cruz : también nosotros vamos. Ou t en los 
tiempos antiguos había principios buenos: también lo 
reconocemos. Que en los actuales hay algunos abusos: 
no lo hemos negado. Loque importa es que se nos dé ei 
remedio : yo no quiero las ideas modernas v malas ver
tidas con el traje antiguo.

Respeto á los que quieren restaurar todo el antiguo 
legimen; pero no puedo aplaudir á los que quieren re
vestir con el traje de los tiempos de Felipe II, el espíri
tu mercantil interesado de los tiempos modernos.

Decia S. S.: «los pueblos viven en perpetua anar
quía.» Pues si el Gobierno les ha quitado la administra
ción, ¿ como combaten por administrar ? El plan curati
vo de S. S. era cierto método de insaculación que va 
esta juzgado; por lo cual no hablaré más de esto.

S. S. quería la representación de la provincia. ¿Qué 
quiere decir esto? ¿Quiere S. S. una Diputación provin
cial que pueda imponer contribuciones á su antojo á los 
pueblos que administra? Eso, ni áun la ley de 3 de Fe
brero lo consentía sin aprobación del poder central. Yo 
no creo que haya nádie que pretenda conceder á las Di
putaciones el derecho de imponer contribuciones á sn 
antojo, y por eso juzgo inaplicable el sistema de S. S

Vengamos ahora al punto capital; al ataque al sistema 
parlamentario. Comprendo que habría lógica en supri
mir las prácticas parlamentarias haciendo secretas las se
siones de los Cuerpos colegisladores. Pero aparte dé este 
supuesto que no ha hecho S. S . , las prácticas parlamen
tarias son necesarias ¿Qué es el sistema parlamentario? 
Si S. S. fuera Ministro de la Corona, que sin quererlo 
podrá llegarlo á ser, pues ya he conocido muchos que 
mirando a la tierra buscan las llaves del c ielo; si siendo 
Ministro, una mayoría le dijese á S. S. que no tenia ra
zón, ¿continuaría S. S. en este puesto? No, señores ; pues 
eso significan las prácticas parlamentarias; la armonía 
la prudencia, el acuerdo para evitar los rozamientos v 
colisiones. J

¿No sabe S. S. que usando imprudentemente la Coro
na ó las La niaras de sus respectivas facultades legítimas 
se puede poner á un Estado al borde del abismo? Pues 
si el ejercicio absoluto de las facultades es tan peligroso 
es claro que las prácticas parlamentarias, que tienen por 
objeto facilitar el uso prudente de los derechos, son ne
cesarias en esta clase de sistemas. Y, señores, en lo hu
mano ¿hay algo absoluto? La misma Iglesia, en lo que 
tiene de humano, tiene la tradición como explicación de 
su doctrina.

S. S., con la imaginación que le distingue, ha visto 
en el íegmien parlamentario multitud de peligros. T' de
cía, que si hubiese revolución en Francia se'propagaría 
a España. Yo aseguro, que la nación española, cual
quiera que sea la suerte de Francia, no por eso partici
para de sus vicisitudes. En 1848  hubo una revolución 
en Francia que se estendió á toda Europa, v España se 
mantuvo tranquila.

El Gobierno actual, si esa d e sg r a c ia  que teme S S 
suoediera , conservaría el órden como se conservó* en 
1 84 8 ; y no sé para qué el Sr. Aparici lanza esas alarma? 
en el seno de la nación. Yo reconozco en S. S. la buena 
intención, pero siento no poder reconocerle la pru
dencia. 1

Viniendo á Ja proposición, jodos queremos que las

elecciones sean libres. ¿Cómo darles libertad? Creo que 
sm la influencia oficial, habría influencias mucho más 
opresoras en los pueblos. ¿Es posible que los empleados 
no ejerzan influjo directo ni indirecto? Y no siendo po
sible, ¿no es mejor que ese influjo sea ostensible v íenva 
sus reglas y límites? Hay más: yo no sé de ningún Go
bierno que no hava procurado dirigir la opinión públi
ca. Solo el Gobierno del Piamonte en 4857 no influyó en 
las elecciones, y entonces influyó el poder secreto del 
c le ro ; y de 200 Diputados liberales, noventa y tantos 
quedaron fuera de escena. El Ministro de la Gobernación 
tuvo que hacer dimisión de su cargo, y el Presidente del 
Consejo tuvo buen cuidado de procurar influir en favor 
de la opinión patriótica del Ministerio ante los comicios 
electorales de su patria.

¿Que sucedería el dia en que el Gobierno no pudie
se influir en las elecciones?jEl partido qué fuera Gobierno 
estar-¡a privado del auxilio de todos sus hombres impor
tantes que estarían en los empleos. La -consecuencia se
na que aquel partido seria derrotado en las elecciones. No 
defiendo á este Ministerio en lo que digo ; probablemen- 

nu he de hacer otras elecciones, y me tendría cuen
ta la doctrina del Sr. Aparici; pero ¿cual es la condición 
de esta clase de Gobiernos? Que las ideas practicables 
vayan ocupando el poder y realizándose en el Gobierno, 
m estas ideas se suceden con rapidez, ninguna reforma 
se arraiga.

Ahora bien: todo Gobierno representa ios intereses 
permanentes del país, y debe ser, si no una remora á 
lo menos un obstáculo que haga que las ideas no lle
guen a realizarse sino después de una discusión de
tenida que las acrisole. Asi en Inglaterra toda gran re
forma tarda años en practicarse. Antes que una idea
llegue a convertirse en hecho, se combate, se discute 
se examina hasta que llega ja época oportuna. Leves 
hechas de esa manera tienen la ventaja de ser estables. 
No se piensa en ver si ei árbol plantado aver lia echa
do raíces "para trasplantarlo, como hacen los niños.

lo r  lo demas, yo no sé cómo el Sr. Aparici no re
cuerda que la autorización para encausar no es sino una 
aplicación del principio consignado en las leyes de par
tida. «No es posible, decia una ley, que el que gobier
na no tenga mal queriente.» Por esa razón se da la ga
rantía de la autorización al empleado

Creo haber contestado al Sr. Aparici, y concluyo ro
gando ai Congreso se sirva desechar su proposición 

El Sr. APARICI: S. S. no ha hablado de los em
pleados.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: De eso l e ha
blado el otro día , y me refiero á lo que entónces dije.

t i  br a p a b i c i : Es decir que sigan asi las cosas. 
En liora buena S. S. y yo no nos entendemos: sin em
bargo, no me ha llamado absolutista ni neo: le dov las 
gracias. S. S. ha dado á mi discurso ei nombre de‘ ser— 
mon, como si quisiera ridiculizarle : ñero le advierto eme 
yo tengo el corazón sobre el ridículo. Dice S. S. oue 
ando mirando a la tierra buscando las llaves del Cielo 
s. >. conocería mis sentimientos al pronunciar esas nah: 
bras, si me hubiera mirado como yo miro de luto en h¡- 
to a S. S.

S. S ., que es Ministro de la Gobernación ¿no  sabe 
que en muchas pueblos hay bandos que acogen á vente 
de mal vivir que dominan en el país? ¿No sabe que hav 
pueblos donde se ,mn hecho las elecciones, llevando an 
h  o h í?  ° °  en una lnano )' la üsla electoral en

La Diputación, como yo creo que debía formarse se
ria una alta institución de la provincia. Ahora el expe
dienteo eterno acaba con la paciencia de los pueblos.

En cuanto á las Córtes, S. S. quiere que continue- 
inos as!. l o  pregunto: ¿no han tenido siempre mavoría 
los Ministerios? Pues bien: ¿como la nación ha caminado 
de opinión tantas veces? ¿Son estos Cuerpos la espresion 
de lo que quiere la nación? Pues la nación cambia de 
parecer a cada momento. ¿No cambia de parecer? Pues 
entonces estos Cuerpos repre entan , no la voluntad del 
país, sino la del Ministerio.

El 8 r. Oh.zaga e l  Sr. Bravo M uidlo, el Sr. Posada 
H eiiua, han dicho: las elecciones, tales como se hacen 
son la liebre pútrida del país. Y sin embargo se dice: 
todo va bien. Vamos adelante. El Sr. Posada-Herrera dice: 
b i t  rancia se hunde, nosotros miraremos tranquilos .sus 
ruinas. Sigamos, pues, así.

El Sr. ÓLOZAGA: No siéndome ya posible hoy apo
yar la proposición que he presentado, v no pudiendo 
por lo tanto contestar según habia ofrecido ai discurso 
del br. Aparici. me limitaré solamente á decir que no es - 
tamos conformes con S. S ., ni tampoco con el Sr. Minis
tro de la Gobernación. y que por lo tanto no podemos 
votar la toma en consideración déla proposición de oue 
su trata. 1

El Sr. GONZALEZ B R A B O : El Sr. Aparici se ha re-
lerido a lo que vo dije et\ una cuestión de actas refi
riéndome á las palabras de Jovellanos al tratar de la 
Constitución del país á principios de es tu siglo- v debo 
manifestarle desde luego á S. S. que á mi modo'de ver 
la tendencia de Jovellanos era partir de aquel sistema 
para progresar, no para quedarse estacionario.

Por lo tiernas, sin distar demasiado en sus opiniones 
de las enunciadas por el Sr. Aparici, la oposición mode
rada no puede votar su preposición, porque en ella'no 
hay un pensamiento de Gobierno, sino una crítica de lo 
(pie hoy existe.
 ̂ Preguntado el Congreso , resolvió no tomaren consi

deración la proposición.

P R E S U P U E S T O  DE HACI EN DA.

Se ieyó el capítulo 29, que dice así:
Personal.

1 .° De las Administraciones principales de
provincia..................      6.327,200

2 .° De las Administraciones de Aduanas y
Juntas sanitarias de los puertos de cuar-

... ,a. C|T ;   ...................................... 5.046.900
3. De Jas A d m i n i s t r a c i o n e s  y a lm a c e n e s  de

Rentas estancadas ‘ ........................... 3 732 050
1 .” De las Administraciones d<> Propiedades y

Derechos del listado.  .................  3.535.000

... . -18.641.150
rLi hr. t o r r o  : heno ros, siento tener que dirigi

ros la palabra on momentos tan desfavorables como es
tos, cuando acaba de discutirse una cuestión política, 
para venir .1 tratar de otras tan frías como son todas las 
uo números. Pero, 110 obstante, no puedo ménos de het- 
cerío si he de cumplir con los deberes que á mq como 
a todos, me ha impuesto la voluntad de la nación por 
medio del sufragio del cuerpo electoral, y que consiste 
principalmente en mirar por los intereses* de esa misma 
nación.

Y prueba de que debemos ocuparnos de esta cues
tión, es la verdad que hemos podido deducir acerca de 
l. contrata de tabacos celebrada últimamente, por los 
discursos de los Sres. Quintana y Ministro de Hacienda 
y la luz que resultó de los pronunciados hace algunos 
días sobre el presupuesto de Gracia y Justicia, por efseñor 
Ministro y por los Sres. Aguirre,* Baamonde v el que 
tiene el honor de dirigir la palabra al Congreso'

Supuesta, pues, la necesidad de entrar en esta discu
sión, sobre todo en las mayorías, que solo por un error 
pueden creei que las discusiones de este genero son po* 
líticas? y abandonan por esto los bancos cuando de ellas 
se trata , siendo así que los ocupan cuando se debaten 
otras tan estériles como la que acaba de discutirse hace 
pocos momentos, y de aquí la frialdad de la discusión 
de los presupuestos, voy á entrar- en el capítulo que se 
ha puesto á discusión.

En el capítulo 29 se hace referencia al personal de la 
Administración provincial, y creo que en é l , como en 
otros muchos, se pueden hacer algunas economías: no 
he podido, sin embargo, decir natía sobre ellos por el 
modo con que se ha presentado esle presupuesto.

Sobre todo, en el art. 4.° se encuentra un aumento 
de 1.224.600 r s . , y otro de setecientos mil y tantos en 
el art. 4.° Como no se expresa qué cantidad de esos 
1.224.600 rs. de aumento se aplica á los gastos origina
dos por la supresión de las Administraciones de Rentas, 
no podemos calcular cuál es la que se dedica á la mejo
ra de la estadística; pero de todos modos, la primera 
parte de esta cantidad ya se encargó de examinaría el 
Sr. Quintana, aunque no participe yo de sus doctrinas, 
pues me parece que pueden administrarse muy bien las 
rentas por las Administraciones principales de Hacienda 
publica; y que si no dan el resultado que se desea, es 
por la mala calidad del producto.

Pero respecto á la parte de aumento relativa á la me
jora de la estadística, quisiera que el Sr. Ministro la su
primiera en beneficio de esa misma estadística, á la cual 
soy muy afecto , porque creo que debe tratarse como 
ciencia del Gobierno , y que siendo completamente nece~ 
saria al Gobierno y á los Cuerpos colegislauores, puede 
retirarse esa cantidad y no nombrar esos empleados; sino 
que ln de organizarse como es en sí, como una ciencia 
•»as’ v n o ; ' retazos; y eslo por la misma razón
que ,.u quiere el Gobierno aceptar las proposiciones que 
parten de la minoría respecto á la ley electoral.

Me patece una aberración , pues, tener estadística en 
todos los presupuestos, y como esta organización me pa
rece defectuosa, creo que sus resultados serán estériles. 
Yo quisiera, pues, quede todos esos retazos se forma
se un centro especial, una dirección de estadística, no 
digo yo al presente, que podría no costar más de lo que 
cuestan esos retazos, sino áun cuando hubiera de cos
tamos más, porque yo 110 me asusto de los gastos cuan
do estos han de ser reproductivos.

AI presente no hay estadística del clero, no la hay

carcelaria , por más que vayamos tras ella desde el 
tiempo del Sr. Mon, que sin duda por falta de valor cí
vico no quiso plantear un sistema completo de estadís
tica por no gastar 40 millones, que hubieran dado un re
sultado magnífico, proporcionándonos al presente una 
buena estadística, que nos hubiera evitado muchas com
plicaciones, y nos hubiera ahorrado las cantidades gran
dísimas empleadas por el Gobierno y por los pueblos en 
este servicio; y resultando de todo esto5que los trabajos 
que se practican de este modo son informes, v que por 
culpa de esto, cuando hace falta, se aumenta ó se dis
minuye la riqueza imponible, me parece que, demos
trada la esterilidad de sus trabajos tal comorse establecen 
hasta ahora, el Sr. Ministro de Hacienda debe tratar de 
establecer un centro donde se agrupe todo lo relativo á 
estadística.

El segundo aumento se justifica diciendo que hay que 
hacer los inventarios de los bienes desamortizados. Pe
ro yo digo, que esos trabajos de inventario no los com
prendo, porque ni pueden ser para lqs bienes del clero, 
nt para los de Corporaciones civiles; porque estos, á más 
de inventariarse hace cuatro años, tienen sus inventa
rios en las Corporaciones municipales. - No tiene, pues, 
justificación esle aumento por este concepto, ni tampoco 
por el trabajo que pueda ocasionar la administración de 
sus bienes.

Creo, pues, que esos dos aumentos no están en su 
Ligar, y sobre todo, respecto al primero, rogaría al se
ñor MiniMro que procurara formar una Dirección com
pleta de Estadística , porque ia manera con que se for
ma hoy no puede dar los resultados á que está llamada 
en el din.

El Sr. LEON Y M M A :  El Sr. Torreja lia empe
zado por decir, que la discusión es un gian elemento 
para obtener la luz, cosa con que yo estoy muy conforme.

S. S. después ha venido á demostrar la inconvenien
cia de la estadística, sin la cual no puede, á pesar de su 
opinión, existir ningún Estado. -

Pero S. S. quiere que se reúnan los retazos de esa es
tadística ; si el Sr. Torreja hubiera manifestado esas ob
servaciones al discutirse el presupuesto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, hubiera aprendido los tra
bajos que se hacen con ese objeto; vo siento no haber 
sabido que iba á tratarse de esto, y ‘no lie venido pre
parado ; pero puedo probar á S. S. que sobra mucha ri
queza para pagar dentro del 14 por 4 00 la contribución 
territorial. Lo que hay que buscar es la nivelación, y 
para llegar á esta es menester hacer aún algunos traba
jos, á los que no dudo cooperará el Sr. Torreja con ios da
tos que tiene. Todo cuanto se haga con este objeto es un 
bien de la administración.

Creo que me he extendido demasiado, porque el ca
pítulo no trata de nada de eso. Lo único que puedo de
cir es , que los empleados que van á nombrarse ha
cen falta; si en alguna provincia hay empleados que no 
son buenos , la Administración los vigila; pero como no 
hay reclamaciones de ninguna especie, creo que el señor 
Torroja ha exagerado algún tanto.

E11 este mismo capítulo hay, señores, una economía 
de 3 millones de reales, y francamente, me extraña mu
cho que S. S. le combata por no haber bajado bastante.

De todos modos, cuando entremos en la cuestión de 
ingresos, yo me prometo convencer de todo esto al se
ñor Torroja.

En cuanto al art. 4.°, se explica fácilmente su aumen
to : en 1856, cuando se suspendió la desamortización, 
bajó el trabajo y se disminuyó este capítulo; pero hov 
se necesita de nuevo ese perso'nal y hay que dotarle. Rue
go, pues, al Congreso que apruebe e f  capítulo tal como 
está

El Sr. TORROJA : Yo no me he opuesto á que se 
practiquen operaciones estadísticas: todo lo contrarió
lo que yo quiero es que se lleve á cabo con toda la per
fección que reclaman las necesidades del país, y para 
esto, que esos gastos que hacemos separadamente ven
gan a reunirse en un centro , áun cuando tengan que 
aumentarse algún tanto.

En cuanto á la economía de 3.000.000, la acepto; pero 
esto no impide que si es posible se introduzca otra; 
mientras no se desatienda el servicio, debemos intro
ducir todas las que sean posibles.

Sin más discusión se aprobó el capítulo 29.
Se levó y aprobó sin discusión el capítulo 30.
Se leyó el 34 , que dice así:

Unico. Asignación de investigadores de la
contribución industrial y de comercio. 600.000

El Sr. FORGAS: Desearía saber si la comisión está 
dispuesta á hacer alguna baja en este capítulo.

El Sr. LEON Y,MEDINA: La comisión, después de po
nerse de acuerdo con el Sr. Ministro, ha convenido en 
que podían rebajarse 100.000 rs.

Aprobado el capítulo con esta rebaja , se aprobaron 
después de ligeras indicaciones del Sr.'Torroja . que fue
ron contestadas por el Sr. León v Medina, los restantes 
hasta el 43 inclusive.

Suspendida la discusión, se leyeron v quedaron so 
bre la mesa los dictámenes de la comisión de Actas, di
ciendo que se avisara al Gobierno para proceder á nue
vas elecciones en el distrito de Benisa por ser Senador el 
Sr. Mae-erohon, v aprobando la del distrito de Riaño, se 
levanto la sesión á las siete, señalando para el siguiente 
dia los dictámenes que estaban sobre la mesa v los asun
tos pendientes.

P A R T E  NO O F I C I A L .
E X T E R IO R .

Despachos telegráficos de la G a c e t a  de  M adrid .  —  
Vtena 2 1 .—El De-utsch-Post manifiesta que 110 debe 
(laise mucho,ciedito a los rumores de paz que circulan 
porque ci ee dudosa la reunión de un Congreso papa la 
cuestión italiana.

Undrex . El Times dia* que se reunirá en Lon
dres ó en Berlín un Congreso de las cinco grandes Po
tencias, debido á la misión de Lord Cosvlcv Añade cine 
el Emperador de Austria ha declarado que no intenta 
atacar al Piamonte, y que evacuará los Estados Pontifi
cios al mismo tiempo que los franceses. Si estallase una 
revolución en Roma, los franceses podrían volver.

Parts 2 1 .—Aquí se habla hoy de Congreso y se con
fia en la paz. En la revista de ayer hubo muchos vivas 
al Emperador, pero no es cierto que se gritase viva Ita
lia ni viva la paz.

Las noticias de A lem ania, Inglaterra é Italia están 
cási conformes en el resultado negativo de la misión 
de Lord C o w ley , y se cree por tanto que difícilm en

te este diplom ático som eterá al Gobierno francés una 
base de negociaciones digna de ser aceptada. Hablase 

no obstan te, de tranquilizadoras com unicaciones d i 
rigidas por el G abinete de Viena á los Gobiernos aro- 
manes acerca de la misión de Lord Cowley, conte

niendo tan vagas esperanzas que npénas pueden to 
marse en consideración, puesto que M. Buo) m ani
fiesta que la referida misión no habia podido, por 
su carácter poco determ in ado, m otivar contrapro
posiciones. Por consiguiente, se teme que la g u e r
ra estalle próxim am ente, si bien 011 sentir de la 
Presse  la diplom acia 110 ha agotado aún sus esfuerzos; 
y en A lem ania se ocupan con interés en fijar la aten 
ción en la inmediata salida para Londres de un p er

sonaje que llevará el encargo de poner en manos de 

la Reina Victoria una carta autógrafa del Em perador 
Francisco José. Se cita con tal m otivo para el d es

empeño de este encargo, al Feid-M ariseal Príncipe de 
W indischeraetz.

La Conferencia que ha de ocuparse en exam inar 
la cuestión de Los Principados se reunirá en París en 
esta sem ana.

«.Austria, añade la P atr ie , a c t iv a  sus  arm am entos, 
y bien pronto habrá cubierto de t ropas y  cañones las 

fronteras del Piam onte, el cual al mismo tiempo aum en
ta su entusiasm o, y  gran número de voluntarios a cu 

den á inscribirse bajo las banderas sardas. Crecen, 

pues, los peligros de dia en dia, v jam ás la p ru d en 

cia quedebe presidir á la conducta de un Gobierno 
ha sido más necesaria que en las actuales circunstan
cias.

«Felizm ente, continúa el mismo periódico, la políti
ca francesa está dirigida con acierto; previsora y  

desinterada: tranquila, pero invariable: contraria á la 

revolución, pero amiga de la justicia y  del derecho, no 

dará un paso con precipitación , ni tampoco retro
cederá. Cuanto sea com patible con el interés de la paz 

sin com prom eter la dignidad y  el honor, está Francia

dispuesta á hacerlo. Inglaterra, P r u s ia v R u sia  tienen 

de ello incontestables pruebas, y  en ninguna otra 
ocasión que la presente se ha visto en la  historia lo 
que vale para la causa de la civilización un Soberano 
prudente á la cabeza de un gran pueblo.»

Correspondencias de Ñapóles, fecha 12, anuncian 
que ei Consejo de Estado se habia reunido el mismo 
dia presidido por el Príncipe hereditario. Los asuntos 
ordinarios del Gobierno son dirigidos por el jó ven 
Príncipe; pero es de creer que si ocurriese una c u e s 

tión im portante , el Rey solamente la resolvería.

i n t e r i o r .
MADRID — S. M. la Reina y su augusto Esposo, des

pués de acompañar el Viático ‘el sábado por la tarde á 
casa del enfermo, volvieron á la parroquia de San G i- 
nés, en donde después de adorar largo rato al Santísimo 
Sacramento, que estaba patente con motivo de los ejer
cicios de la novena de San José, se dirigieron al aliar 
del Santo Patriarca á hacer, también de rodillas, pausa
da oración ante tan preciosa Imágen, y al salir del tem
plo mandaron depositar en la mesa petitoria la limosna 
de 640 rs.; actos que, llenos de emoción, no podemos mé- 
nos de consignar.

_  La enfermedad del Príncipe de Asturias ha demos
trado el vivo interés que todas las clases sienten hácia 
el augusto Hijo de Isabel II, cuya existencia nádie des 
conoce que es del más alto precio para España.

En las listas de los individuos que han ido á enterar
se estos dias de su salud se leen , 110 solo los nombres 
de las personas constituidas en dignidad, sino los de 
grandes fabricantes, literatos y otras ciases no políticas de 
la sociedad. También se ha observado que muchas gen
tes del pueblo de las que concurren diariamente á ver 
salir á la Real familia á paseo, se han acercado á pre
guntar por el Príncipe, mostrando el mayor v más sin
cero interés.

  Tanto el nuevo Sr. Obispo de Badajoz como los de
más Prelados que se hallan accidentalmente en Madrid, 
van á marchar dentro de pocos dias á sus respectivas 
diócesis, donde se proponen celebrar los Divinos Oficios 
en la próxima Semana Santa.

 Los concurrentes á ia Montaña del Príncipe Pió
pueden buscar otro paseo para el verano próximo, pues 
tenemos entendido que, á causa de las obras que se están 
ejecutando, va á quedar cerrada al público, si no toda, 
la mayor parte de aquella posesión.

— _  En la madrugada de ayer ha fallecido, después de 
una larga y penosa enfermedad, la Sra. Doña Consuelo 
Peralta, esposa del Brigadier D. Antonio de Arjona.

*; S anto  del  d ía . —  San Victoriano y  Compañeros már
tires.

Cuarenta Horas en la Real iglesia de San Antonio de 
los Portugueses.

BOLETIN DE TEATROS.

Según habíamos anunciado, anoche asistieron SS. MM. 
Ia Reina y el Rey al teatro del Circo á la representa
ción de El paraíso perdido, habiendo permanecido en 
su palco hasta que se terminó la comedia, ejecutada á 
la perfección por Teodora , los hermanos Romea y Arjo
na , á quienes el escogido y numeroso público ho es
caseó los aplausos.
_ — Sabemos que se han enviado proposiciones muy ven” 
tajosas á D. Manuel Catalina para dar un número de 
funciones en el próximo mes de Mavo en el teatro de 
Valladolid. ‘ ‘

Este distinguido artista, que ha hecho grandes pro
gresos y conseguido infinitos triunfos durante su larga 
expedición a América, debe figurar en una de las prin
cipales compañías de Madrid en la temporada próxima. 
El público, que no ha olvidado los buenos ratos que le 
proporcionó en otro tiempo, desea vivamente volver á 
aplaudirle.

_ —  Antes de anoche so suspendió en el teatro del Prín
cipe  ̂ la representación del aplaudido drama El Tio Mar
tin ó la honradez por la repentina enfermedad de los se
ñores Ossorio y Mario.

Lo propio sucedió anoche en la Zarzuela con el Brus- 
chino, de Rossini ; por indisposición del tenor Salces.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— Se arriendan en pública subasta , cuyo re
mate tendrá lugar el día 24 del corriente, á las dos y me
dia de la tarde, en el local que ocupan las Oficinas de esta 
Intendencia general, los pastos de Ja dehesa de la Sanca, 
propia del Real Patrimonio, en el Real Sitio de San Ilde
fonso.

Los que quieran interesarse en la licitación presen
tarán proposiciones en pliegos cerrados, arregladas en 
un todo al de condiciones que para este objeto se halla de 
manifiesto en la Administración del expresado Sitio y en 
esta dependencia.

Palacio 5 de Marzo de 4859 . - =  El Secretario. Buena
ventura Carlos Aribau. ’ — 4

El dia 4 del próximo mes de Abril, á las dos y me
dia de la tarde, tendrá lugar por pliegos cerrados en la 
Intendencia general de la Real Casa, y en la Adminis
tración patrimonial del Real Sitio de San Lorenzo, la 
doble subasta de los pastos del cuartel del Campillo, 
cuyo arrendamiento se cuenta por cuatro años y 70.000 
reales de renta en cada uno.

Las proposiciones se admitirán en la Intendencia y 
Administración del Real Sitio hasta el momento de eirn 
pozarse la subasta, debiendo consignarse en el sobre de 
los pliegos el objeto de la proposición y el nombre de 
la persona que la hace.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
la Intendencia y Administración patrimonial del Real 
Sitio.

Palacio 22 de Marzo de 1859 .— El Secretario, B, C. Ari
bau.  4

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.— EN 
virtud de lo prevenido por el art. 39 de los estatutos de 
esta empresa, la Junta directiva ha acordado convocar 
la general ordinaria de accionistas para el dia 34 del 
corriente, á las doce en punto de su mañana ,en las ofi
cinas de la misma, calle de Alcalá, núm. 37, cuarto prin
cipal .

La junta se ocupará de la situación de la Compañía
Lo que se pone en conocimiento de los señores accio

nistas para que se sirvan concurrir y recoger desde 
luego las correspondientes papeletas de entrada , en los 
dias no feriados, desde las once de la mañana á las tres 
de la tarde.

Madrid 20 de Marzo de 1859 .— El Secretario.
1216— 3

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UNA CASA 
principal, situada en Sevilla en la calle de Trajano, nú
mero 22, junto á la plaza del Duque. Se compone de mu
chas y espaciosas habitaciones, altas y bajas, jardín, cua
dra, cochera, agua de pié y otras dependencias. Puede 
verse desde 1 .° de Abril próximo, de once á una. El re
mate se verificará el dia 4 4 del expresado mes de Abril, 
de doce á dos de la tarde, en la Escribanía de D. Fer
nando Bermudez, calle del Rosario, núm. 9 , adonde se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones. 14 93— 3

ESPECTÁCULOS.
T ea t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.—

II Saltimbanco, ópera en tres actos.
T ea tr o  del P r í n c i p e . — A las ocho y  media de la no

che. —  Pruebas de amor conyugal, comedia en dos actos 
y en verso.— Cero y van d o s , comedia en un acto.

T ea tro  del  C irc o .— A las ocho y  media de la noche.— 
Sinfonía. — Antaño y ogaño, comedia en tres actos, en la 
que Doña Concepción Ruiz cantará, bailará y represen
tará.— La gitana en Chamberí, baile.— Por no escribirle las 
señas, comedia en un acto.

N o t a . Mañana tendrá lugar una función extraordina
ria á beneficio de los pobres de la parroquia de San Jo
sé , en la que se pondrá en escena la comedia titulada 
La oración de la tarde.

T i ie a t r e  F r a n çá i s . — A las ocho y media de la no
che.— La vendetta.— Le retour de Crimée.— Le Roí de coeur.

N o t a . El sábado tendrá lugar una variada función á 
beneficio de la Dirección.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la n o c h e .—  
Sinfonía. — Jugar con fuego.


